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A ) HSCHO JUaIDIOO: 

Tradicionalmente se ha considerado que el de~ 

recho nace del hecho (JUS FACTO O;tITU.a). 'Sin emb2.re:o, s<3 P:!:!, 

diera arBument.<U" y de ~a..~era v>b.ida, que no todo hacho es -

ji.trídico. Efecti •r2.:nsr.te, y como la ha.ce notar ;l m2.e stro -

3enjamín Flores Barroeta: "Hechos en L1 vida hay infinide.d, 

pero no todos son jurídicos; sólo lo son los que se encuen­

tr2n consider~dos en la hipótesis nor~~tiva co~o apeos ,c.r~ 

proJ.ucir en su re:··.lización consacuenci!?.s jurídic2.s. Pode:nJs 

pues, definir el h~ch:> juríriico, como le. re::lizaci:5n del S);! 

puesto norm0.tivo que uroduc:: consecuencir-.s ·:te derecho ::ior -

estar considerado en dicho su.,uesto como a!)to para producir 

le.s cons<Jcuenci<>s jurídicas dis-puestas -por la nor:na p2ra su 

reaJ.i~aci6n. Así, los hechos jurídicos se distinsuen de to­

dos los dere~s hechos de la vida. 

Leer un libro ~or ejem~lo, dice Borja Soria-­

no, no consti tuy-e un hacho jurídico. No '?ro:'.uce c.Jn?ecuen­

cias jurídicas norc.¡ue no ,, st8 consider2.clo por una norma de­

derilcho como su-puesto capaz de prociucir 'lOr su realización­

q_ue funcione un·~ dis-posición l.age.J.. Pero su.,onga::os que une. 

norme. de ,.erech? prohib~ l.:! lectnra de ciertos libros y di~ 

"JOnea una pena pe.r: J.a -persona qua los lea. 
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·sn este caso, la lectura del libro ,,rohioi­

do s! será un hecho jurídico, realizará· ¿l su~uesto norm~­

tivo a.:,ito -o.are. -producir la consecuencia. jurídica consiste!! 

te en i:r.!JOner aJ. lector la pena dis-ouesta". (1) 

El l1ecfto jurídico es ent.onceS, la- res.liza-

ci6n del su-;:iu~sto .jur!(lico. Para entender mejor e:=.to, har!:, 

mos referencia al ru1ta9roy.;;'cto de l!Ódigo Civil !'ara. el 3s­

ta.do de 1.:orelos, ela0orado por el maestro aa(;l Or-t!z Urquf 

di en el a;',o de 1945, y del cua1, hemos tr::n:~crito dos ar­

tíci;.los que no2 !?.~,<.:darán a establacer u~e. d.ü:tinci6n puJ.-­

cr?. en.,re los conce1)tos jurídicos de hecho y sunues-:;o: 

"ArtícuJ.o 26.- su·,uesto jurídico .;:s la :~i~2_ 

te::is ryrevista por la ley, de cuya reRJ.izaci6n de"'.len6e el­

ni;"'.ci:i,ia:i.to, la trr:-.nsmisión, la r:.odificación o la extinción 

de derechos y obligacion.;:s o de situr-.ciones ,jurídicas con-

creta.s. 

"Artículo 27 .- Cua.:i.do el sunuesto :=:e re ali-

za, y con.':iste en un acontecí.: ie:::"lto ree.l, tot:1a el no:::bre­

de hec:no jurídico". ( 2) 

(1) fiares 8arroeta ·3enje.m!!l.- LeccionGs del Pri.~1·:ir Curso­
de Derecho Civi:i. ·r. I. pág. 149. ~'.áx. 1964. 

(2) Ortíz Urq.uídi itaÚl,- D-::recho 1Ji•1il la edición. "Jég. -
236. 3d.ito::cial ?orruc.. ~ •. ri.. :Té:,ico, D.?., .1953, 
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Queda claro pues, que el supu~sto, no pasa~ 

de ssr una mera hin6tesis, mientras que el hecho, consiste 

an un i:o.contecimiento real. 

DOctrinalmente, los hechos jurídicos se pu~ 

den estudiar· a la luz de div~r~~s taorías y las c~ales los 

clasifican de d.ivers2.s maneras • .::xisten "'ºr ejernnlo; La -­
'l'eoría Ale:u2.na, La Italia..--ia, o bien la l'eoríe. Clásica t're;~ 

ces2. de los hechos jurídicos en derecno ".lrivsdo, y a la -

cual nos herr:os de refsrir a cor"tinuación. La razón que da­

ref!los para esto, e:;- la fuer·::e i~fluencia que dicha teoría­

ajerce en nuestro Derecho Positivo, y oor otra ?arte, está 

la sencilléz con que ésta s.:i nos !'.'lantea ~a.ra s~ estudio .. 

A la luz de ésta teoría, los hechos jurídi­

cos puedan ser en sentido e.mplio (lato sensu), que coir.o ya 

vi:r:•Js son: todos los aconteci:nientos qtie .,roducen conse--­

ci.te:i.cias jurídicas, porque reali"an un su·.iuesto jurídico,­

•<Ctuali?.nnc!o así la hi:~6tesis -;ire·;ista por la ley • . !\ su -

vez, lo~ hechos jurídicos en sentido amolio (lato sensu),­

se divict3n en: l.- ~echos jurídicos en sentido especial -­

(ztricto sensu), y 2.- actos jurídicos. 

Los hechos jurídicos en s~nt.ide>. especial -
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( stricto sensu), son todos aqu.eJ.los aconteci:nientos q_ue i;:. 

de~endientemente de la voluntad del. hombre, ryroducen cons~ 

cuencias jurídicas. 3stos a su vez se cl:o.sifican en volun­

tarios e involuntarios. Los !:.echos jurídicos en se1:..tido e~ 

?ecial ( stricto sensu) voluntarios, son aqt1ellos qu_, se 

producen p:)r la voluntad· del hombre, pero ne dicha volun­

tad, no existe la intenci6n de producir efectos d•3 dere-­

cho, 3stos a su vez pueden ser de dos clases; lícitos e i­

lícitos. Los !cechos voluntarios lícitos, son ar:uellos en-­

los cu::o.les la voluntad d·~l autor se encuentre e·ncuadr8.ds.--

dentro de los lí11ites, eé'to es, dentro del ár..bito de lo -­

que el ordenar:iiento legal se ·:e la como ..,err:li tido; TJOde:':'Js-­

ci tar !?. ~2.ner;. de ejenmlo, la gesi;i6n de negocios; una ".l~!: 

sona, sin ser r.:nresentar~te de otra y sin estar oblie;acla,­

se ocv.:x:~ de un negocio ajeao, y pt«:cto '!''~ es ést::t quien-­

ew.urende la gesti6n, está oblieada a continuarla ha~t~ que 

concluya eJ. negocio, ya que como.nos menciona el artículo-

1902 del. '.Jodifo Gi'lil vigante: " ••• si no fl.es·~ posible d8X 

ese ::o.viso (al. duel'io), el festor debe continu2.r su ¿esti6n­

hazta que concluya el asunto". Tal e:fecto se pro,:uce oor -

mo.ndato de ley e inde-:iendientemc.i:;te de la voluntad del au­

tor de J.a gasti•Sn, lo que lo si tt:a como U!: iiecho jur!dico­

en t:enti .. o e;-pecial voluntario J.ícito. Por otre. !Jarte, los 
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Eec~o= jurídicos en sentido e~~ecial voluntarios il!citos­

son aquellos que se llevan a cabo en contra del ordenamie:-1 

to legal mencione.d::>, y suf> consecuiincias se caracterizan-­

-oor lo gener.s.l, en la a11licaci6n de u::e sanción al res::ion­

eable del checho u omisi6n. Cabe hacer notar, que los he-­

chos ilícitos no sieruore 2on Clnsiderados como delitos~ es 

decir, ilícitos pen:?.18s, yo. que t1-1mbién hay hechos ilíci-­

tos civiles ::i.ue no son delitos; esto. es, que todo delito-­

es un heci~o il:!.'.ci to, "9ero no todo ilici to ee un delito. De 

::.qui :~ue lof: hecho!; ilícitos se clasifi<1uen en civiles y-­

;,ienales. La diferencia radica en la resT)onsahilidad que--­

l~s atribuye el derecho, ya sea civil o ~enal. 

Los hechos jurídico~ en sentico esnecie.l in 

voluntarios, son los ~ue se realizan en absoluto sin la in 

terve:;.ci6n de lLL voluntad humana, o sea, de manera .s.cciüe!!; 

tal o ne.ture.l, ya que ni en la renli7.aci6n del aconteci--­

:ni:;)nto, ni en la nroducci5n de cor,secue:·.cia.s ·jurídicas in­

tervier.e_ dic'.'J.a v-olunt::id, Los 'aec 110s nnture.les representar.­

si tua.ciones que tionan una relación indir·?.CtE. con fü!\.. ellos 

a quienes afecta, ':Uesto ~ue no int ;rvinicndo la volunt2.d­

de '.'stO'.' pa. r. que !O.e ~roduzcan, si tienen <cite so"lortar :us 

conscicuer,cia!:., las cus.les siempre esta.rán regid2.s "9-:>sitive. 
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o negativamente por el ordenamiento jurídico. Un e .j ::r.r!Jlo-­

de esto, lo tenemos en el nacimiento de una ~ersona; la .­

volu:;.ta.d de ésta no intervien:3 l)<'•ra ~roducir la re<?.liza-­

ción de dicho c.contecimie~to, pero 1e. consecuencia de e::.e­

nscimiento eerá que tocto's sus actos ::;-=: sujeten a J...n !"":;ti­

l::>ci6n del ordenamiento 'legal. 

Los hechos ~ccid~ntalos, ~on aqueilos ~n---

los que no interviniendo la volu~tad humana, los sujetos-­

que los sufren se encuentr:o-. aún en contrE< de :iu ·1olunte.d,­

b::>.jo una si tue.ci6n ree;ul<?da por el dereclio, lo .:iue los co­

loca dentro del SU'.JUesto c¡ue el hecho 9.ccid.mtal genera. 

B ) A~TO JU~IDICO: 

Habiendo ex~lic8do la clasificación de los­

hechos jurídicos en sentido especial (stricto sensu), va-­

a;os a 1·,ora a ocu1e.rnos de los :::.c ·;os jurídicos, que al lado­

de aquellos integ.oar1 las dos ~ende!'? cri.t"'goría<' en que de­

e.cuerdo con le taoría Glasíca Frc-.r;.cese., s? dividan los :"e­

chos jurídic•J$ en sentido amplio {lato senso). 

Comenzaremos ~or definir el acto jurídico,­

de la manera exuue sta. uor :3on:1eca.se: "!\C to jurídico -:is l!l-
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manifestaci6n extarior de 18. voluntad, bil::·.teral o unila-­

teral, cuyo fin directo es engendrar, fundá:1dose en una -­

regla de derecho, en contra o en ~rovecho de una o varias­

per.:;onas, un estac1o, e:= d~cir una situa.ción jurídica gane­

ral y !Jermanente o al e )ntra.rio, un ~fecto de dereci10 li-­

mitadJ que conduce a la for:naci6n, a 18. modificaci6n o. a--

1& ext inci6n de u.na relaci6n de derecho". ( 3) 

Dentro de l':t teorÍ" Jlásica Francesa, es -­

rácil hace::- una distinci6n entre los hecho:: y actos jurí-­

dicos, ya que esta teoría considera la coluntad humana co­

mo un ele;nento sine qua non de los actos jurídicos, ~'ª 

que si esta no es manifestada con la intenci6n de Drodu-­

cir efectos de derecho, estarem".ls en !)r~Si.mcia de un he-­

cho jurídico. 

Ahora bien, los ac:tos ji.trÍ.dicos pueden di­

vidirse de P-Ctterdo al núm3ro de volunte.des que intervie--­

nen en ellos en; unilateral.es y olt1ril;:>.terales. Los :rio~ 

r:>s exigen solamen-te, la manifestaci6n de una voluntad.,-­

mientras que los segundos exigen el concurso de dos o más-

(3) Bo!'lnecese Julien.- citado ~or Sorja Sori~no en su obra 
Teoría General de las Obligacion~s T.I. pág. 97. núm.-
37. 3ditorial Porrua -S.A. rréx. 1953. 
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voluntades, a. éstos últimos tam~ián se les denominé<. conve­

ni::>s, al res-geci;o, ·el Cóuie.o Civil vigente para. el Distri­

to ?ederal, nos menciona. en su artículo l 792; "Convenio -

as el a.cuerdo de dos o más ~ersonas ~ara crear, tra.~sferir 

modific::i.r o extinguir obliéaciones". 

31 artícu10·1793 del mismo ordenamiénto, 

def'ine el contra.to en los siguientes termi.nos ;, . "Los conve­

nios '1,\.\e -producen o transfieren las o bli,gacione s y dere--­

chos toman .el nombre de contra.tos". 

Los convenios a. su .vez, nueden ser en dos­

S'antidos, uno al!lplio y el otro restringid.o. :n -:ri.!!-.:ro S.2,. 

ra el acuerdo de colunte.des -pa.r¡:;, crear, :nodifico.r, trims­

mi tir o er.tinguir derechos y obligaciones; y en el segun­

do unicume11te se ,,retande modificar o e;.:tinpi.;ir derec!1os-­

Y obligaciones. 

Ss decir, qu el convenio en sentido es--~ 

tricto (modificar o extrine;uir) y el co:,:1trato (creer o -

trensmi tir), vendrían a re">re sentar dos distintas e S?e,-­

ci.e s del c·:>nvanio en sentido a.m'.)lio (crear, tra.'1.s:nitir, -

modificar o extinguir), oor lo que est~ Último vendria a­

re~r:.se"!'ltar el e;~nero y aquellos las esnecies. 
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e ) ;1::.:rrocro JU~IDrco: 

Trs.dicionalr.iente en nuestro derecho, la ·te.2, 

rÍé'. dt: los aconteci:.~ientos jurídicos se r\e. est1.i.diado de :na 

n3ra tir)!;i.rtita, esto es, sobra la bas3 de los hechos y ac­

tos jurídicos como en la teoría Clásica .i:'r&.ncesa, misma -­

que hemoE :'lnalizacio con antalaci6n, o bien, so·ore la base­

cte los hechos y negocios j~rídicos, de acuerdo con 1a teo­

ría e.lemena. Sin embart::o, algunos autores tales co::!O el -­

:JJ2.e stro Salvador Pu5'."lia tti y el maestro Ortíz UrquÍdi, ha..'l 

ontaei.o ::ior l,acerlo tri ::i2.:::·ti tam::nte, es;:;o es, tomando en -­

oo~sideraci6n los tres conceptos jurídicos alud~dos, a sa­

ber; hecho, acto y negocio jurídicos. 

Al estudiar la teoría Clásica Francesa.de -

los hecr.os jurídicos hubil!loe de referirnos a los conc~ntos 

jurídicos de hecho y acto, no siendo as! res~ecto del neg.2. 

cio jurídico por no for1r.~Lr p::trte de la mar.cionc:.ds. teoría-­

frnnces;:-,, 5in embargo y como lo hemos :nenci•,n2.do, lo.=; auto 

res mexicanos ya mencionadoE, sin ~lvid~r l~ teoría fronc~ 

sa siruen en lo que consideran neceserio a la teoría alema 

na, resu.ltMdo que en N:éxico conta::::ios con una taoría ecléc 

tica o tri!?artita, y nor ende adeir.ás de amüiz2.r el l-;echo­

y acto jurídicos, pro~ios de la t~oría fr8úcesa, tomaremos 
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. .=r.:. ctte.:;t;,. al r;.egocio -jurídiCO ·?ro:>io de la. ·teoría al_e~a,,,~ .. 

Pri»:.;rs.mente y con el fin de í'e .. ::ii1i<•.ri .. ar-­

:-.. os c·::>n el t~rmino nef;·)cio jurídico, comiid~rP...1los • :Jer-cinc2 

t<l conocer el oríg::n de dicho t.~rcin-:-, del :cual el r:io.e.,~ro 

?~d~rico de Oe .. s-cro .Y 3rs.vo nJs o·3ncioni: "!ü ·t·fr.::ino n-;:¿;o­

cio jurÍ(ico s·:: debe, co·,10 .10 f1.l~"ld'.11ri,;;nt:?.l de su do.s-máticn-

2- l.s. ·loctri:1a aJ.e.1,2.;'1a. del ;,,iglo XIX. ~l vocaolo 'l=;igo~it1m• 

<:-e encontr''·ºª er.:. loi::. te:xt·::>s ro:i .. ::i.:lof- ~ en los O.el atin<o -­

L•::recho Ssnañol, ;Jero fué u:::;;..do con te.nta. variednC. de ser.­

tillos ,1ua resi.clta.ba im:ar'tiblJ "Jé,Y''.?. !.!l le:::.018.je t-fonico .i~ 

rídico. ?or ello, no se introduc.¡¡ directam-::~ .. te .;,n 1:::. cie:i.­

cis .. jurídica :.ino des :ués de h.:?.her'3e dacio es!)eCücl relav:'.r: 

cia al tJrr:.in::> de e .. cto jurídico; e;o entonces q,ue ;::e .;¡m:;l•3f: 

rá la frs.; e ne~ocio jurídico 9rira. :.oc:•bra.r un tioo e::meci.:ll 

de ?..Otos jurídicos ••• ". (4) 

Por otra o arte, la raz·)n qw,1 sti nos da para 

la utilizaci6n l1e dic'no término e5 de cn.r:;;.ct·;r t~cnico, ya 

que la. precis;:;. connotaci6n t1ue de ~u uso re,~t~lta, facilit;¡ 

el mmlejo de los conc_,ptos ·de .::i.:.e:::tr<:' cienci::i. er:.riquecic::i.­

do así el len¿i.ie •. je jurídico, sobre todo si arm:mi:.::01:;.o'.". su-

(4) De 0~'1.stro y :lré'.'TO ?ederico.- i!.:l 1:epcio .. rurídico. Pc.rf 
srafos 16, 1,7 :r 18. ::.::i.drid, l9ó7. 
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9~olso con el de los otros dos t'r~inoA, a saber, el de te 

e: o y el de i;..cto j~rídicos, otorp:".:1c.ol > s &.sí un preciso 

:::i¿r1ific<.c1.o :;-, co.da .~"l.:, lo cual nos pera<i t:;i distin¡;,uirlos­

ni tiCifi:IH~ll"ce. 

Para he.cer un::: disti::-wión ".>recis=. entre ez­

tos tre::: oonce-:itos, la teorút triT.>e..::-tita tomé'. como basa la 

:::onifeetaci fo de la voluntad, lfl cv.E>.l se ':)t•.eda µresan1;a.r 

en doz rco:1,cnto·.-, en a) .le. r-0 2.li·?aci6n del ac:i;:tecimiento y 

en b) • la 'lroducción de las consecuencias, o bien en nine!! 

no d.::; ,:stos. 

Tomancl::> en cuente. este factor volitivo, ?O­

ceu:0e decir CJ,Ue loio :!1ec,1os jurídi?o~ ctelltro de ests. teoría 

sa car:o:ci;:¡rizan porque 1::-.. volu.."'ltad no es ::ia:-_ifest:>.cla en -­

ninguno de los dos· .r:om·~nto, eeto ee-, qus-ni en la realiza­

ción del acont•3Cimiélito, ni en la -procttcci6n de sti.~ cor..se­

cu3:1ci:;2 intervino dicho factor. I-o siei'<do asi en el acto­

jurídico, ya que en ~:::te la voluntad e$t::Í prese?:'ctt: en el -

"lri:uer mo·:¡ento, o _:: . .,e. en is. :[.,.aliz.aci6n del aconteci.aient;) 

ri·~ro no en sef,U:l.do, que seria li:c ;_Jroducc iSn c1e co"1:oecu~n--
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ci:=is. Cao: aclar?.r, que el acto jurídico tal y como lo en­

ti,:mde ,fota teoría, se '9Uede equioarar e.l hec::10 jurídico -

er.:. sentido e""".lacial volunte.rio e. q,ue se refiere la teoría­

Clásica Fri:=.ncese., 01i-ma que he. sitl-:> ana.ll.za.C:.a en el apart,'.! 

do que antecede. 

,' 
Por Último, en el negocio jurídi~o la volun 

t:'d interviene en los dos mo.r1entos mec1ciJna.cios, es. decir:­

knto en l<• prodt:cci6n del: ~contecimi-:nto, como de J.as co,E: 

secuencii;.s jurídicas. 

Oonsidera.~os que es im~ortante hacer notar, 

c¡ue ya sea que he.blem':ls de negocio jurídi.co o d~ acto jurf. 

dico, la líci tud re'l'.!re~.ent8. un elemento de suma iuroort~n-­

cia dentro de es i;os dos conce'?tos, ~Ja que aun cuando se -­

r':!tlice el acontecimümto de mruiera volunt:.'.ria y se r,;ali­

cen laE cor.secue1:cir..s dese::i.d ·s, si el eutor o las partes -

realizan un hecho ilícito, no tendrá ~l caracter legal que 

se raquiere para :er considerado como acto o como negocio­

se~ún s;;a el caso. 

E; CO!'PARACION 3IliOPTICA Di:: L03 ,CONCEP'fO.S JURIDICOS DE 

E ~'JHO, ACTO Y !!8GOCIO JU.aIDICOS: 
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Para mayor com'()rensi6n del. tema.,. esta.bl.ece-

re!!!:)"" un:? com"!laraci:Sn sinJptica tias concii?to~ a-

la lu~ ~e Rmbas teorias. 

La teoría· tri-::arti ta_ se nos nlantea de lc­

si;uiem;e u:anera: en el .. ,echó no interviene 12. voluntad ni 

en l.a realizaci6n del acto ni en la '!lroducéi6n de canse-· -­

ct:.encias de derec~o; en el acto, le. volunte.d solo intervi~ 

ne en 12. realizaci<Sn del e.contecirniento, más no en la l)rO­

dllCCÍÓU de las consecuencias jurídicas; ~r, en el negocio-­

la voluntad interviene t~to en la realización del ~conte­

cimiento, como en la nroducción de. las consecuencias .iurí-

dica.s. 

Por otra '!)e.rte, la teoría 01.ásice. i?ré.nce ~o., 

la cual yo. hemos Ene.l.iza.dó, '!lrooone que los hechos jurídi­

cos pueden ser en sentido ampl.io (lato sensu) en los cuc.-

·les no se r q_t\iere a_ue la voluntad sea r.o::cnif¿staoa en un -

:nomento esnecifico, e inclusi·;e he.brá situa.cionr;:s ·~n l::~s-­

cuale;; dic~1a 'rohmtad ni siquiera fue nwnifestadi.>. y no ob:o; 

ta~t3 s~ produjeron las consecuencias jurídicas, éstos vi) 

!len a re')resent:::.r un género, el c1,;al tiene dos esryeci3s¡ -

los hecLo~ jurídicos en sentid.·:> astricto ( stricto z::r..su) ,­

y los actos jur!dicos. 
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Los hechos jur:!dicos en senti.do estricto -­

( stricto sensu) sa ·dividen a su vez en : involuntarios y V.2_ 

lunts.rios. Los llriweros co1r.o sv r.l)wúr3 lo inJ.icc-., la volun­

te.d no intarviene ni en la re.s>lizaci6n del acontecL~i,¡nto,­

ni en l!:. ::iroducci6n de .::onsecuenci::,s jur!dio<..s, lo que '"!'!­
tlria a rellresent.'.'.r a los. hecho!: jurídicos de la teorío. tri­

?:{rtita; los hechos jtlrÍdic'.:>" en sentido eS'pecial ( stricto­

scnsu) voluntB.rios son aquellos en los cuélles la volunte.d 

s6lo int""rvüme en l::• r~rnli~.aci:fo del ::>.co:1tecimhnto, rnás 

no ~n la producci6n d~ las consecuencias jurínic~s, lo q~e­

lo s colocsx!a en el pauel de los actos jurídicos de l~ teo­

ría trinartitar y, ~or último, en los actos jurídicos ls -­

voluntad interviene en los dos mom:ntos cit~dos, eS'to es, _ 

tanto en la realizaci6n del acontecimiento, como en 13 pro­

ducción de lns consecuencias jurídicas, equi~arándose al. -­

nagocio jurídico de la teor!n tri narti tfl .• 

Por illtiülo creemos int~resante hPcer noti;.r,­

que ye. sea que analicemos la teor!a tri"8.rtita o bien l.u -­

Clásica ?rancesa, el contrato es un tino especial de acto~ 

o de negocio jurídicos según s·~a el caso. 

F ) :::L GOiVi\\ATO .Jor;o 1l3GOO!O JURIDICO: 
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r:.:1 maestro Raúl Ortíz Urquídi menciona: --­

''del negocio jurídico ••• el ejerr:nlo tí11ico es el contrato,­

::n.1·:;s volunt,'.ria::icnte lo realizan quienes lo celeor;;;in -lJri­

mer momento- y los -.ro9ios contratant;is eetrui des<w.ndo al-­

celebrarlo -s~gu.ndo mo·n.3nto- la >;>rodt~cci6n de l?..s corres--­

~ondientes consecuencias jurídicas". (5) 

Por otra ~arte, el 06digo Oivil vieente ryara 

el Distrito Federal en materia común y- O::'.ra toa.a la re---­

,úblic2. en materia federe.1 nos menciona en su e.rtíci.;.lo ----

1792: "Convenio e$ el acuerdo de doa o :ná.s :,ierson2.s pEra -

crear, trP.nsmitir o transferir, modificr:>.r o extinguir obli_ 

p:e.ciones". el mis:no oraenami;; ri.to en su artículo· 179 3 men-­

ciona: "Los convenios que ,_,roducen o tran.~fieren l:".s obli­

gaciones y dereclios to:n.:m el nombre de 0ontrato:3". Pina.1-­

me!!te el maestro Rojina 1illegas nos dice: ".::1 contrato es 

••• u.na \lspecia dentro del género de los convenios". (ó) 

(5) Ortíz Urquídi 1aúl, Op. cit. oáe. 242. 

(ó) a.ojina Villegc:s ¡{~.frel.- Co'.ll·le:-idio de Derecho Civil. -­
T. I1. DJcima 3dici6n. ~ág. 7, 3ditorial. Porrúa, S,A.-­
;.:éx. 1977. 
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El contrato se def:Í.ne, conío el acuerdo de vo . ' .. :. .. .. ·. -· . . . -
luntades "?ara creer o transmitir derechos y oo_?-:Í.gaciones. 

Sin embargo, el"contrato para se entendido-­

como t&.l, debe const?..r de dos tiTJOS de element,os; los de .! 

xistencia y losde validéz. 

A ) 3LEi1il':NTOS DE EXB'r8NCIA: 

Como su nombre lo indica, este tipo de ele-­

mentos dan existencia aJ. contrato ya qu~ basta.ría que falta 

ra aleuno de ellos '?ara que el contr~to fuera ·considerado-­

jurídicamente inexistente. 

Doctrin8riamente, y en esto los tratadistas­

e:::tan de acuerdo en :¡,ue la !Jal?.bra contrato deriva de "cum" 

y "traho" que significa acuerdo de· voluntades. 

!\uestro C6digo Civil en su e.rtículo 1794 es­

tablece: "Para la existencia del contrato se requiere: !.-­

consentimiento; II.- objeto que ~ueda ser materia del con~­

trato. 

El legislador de 1928 no fue pulcro ~or lo -

que se refiere a los elementos escenciO.les o de existencia-



(19) 

del contrato, 9ues áste por ser el acto j'l.tr!dico nrototipo- -

ta.nbién esta integrado ::ior lo·s elementos llam::-,dos solemni­

dad y reconocililiento legal de la norma jurídica. 

Por lo que resnecta a la solemnidad, tul -

vez el legislador hizo ce.so omiso de la: misma '?Or conside­

rar que en ¡,;é:x:ico no existe.o contratos solem..'1es. Sin e:n:xi.r 

go, te.1 "'.losici6n rio justifica el abandono de dic::o el.; nen-­

to escencia, ya que, si bien es cierto, que no zxisten --­

contratos solemnes, no lo es menos que en derecr.o familiar­

existen actos jurídic-:>s solemnes, como ejem;Jlo de ec·tos ca­

sos 'ºdemos citar el matrimonio o la adonci6n. 

a).- Consentimiento: 

El consenti:ni,;:nto debe entenderse, como el­

acuerdo de dos o más volwitades sobre la creaci6n o tri:mE-­

~isi6n de derechos y obligaciones. 

La manifestación de voluntad que conforma -­

el consenti:niento de las uartes con?ti tuve el elemento sub­

jativo del contr<?.to en 'Tirtud del. cual, lo-. vo2.uritad de las­

'?artes consiste en un acuerdo sobre una dete¡·minada finali-



(20) 

dad que tenga como objetivo una situación de interés jurí-­

dico; su~uesto que si la me.i1ifestaci6n voluntaria no tiene­

dicha finalidad, no tendrá relevancia ')la.?"a el derecho. 

3sto es, que oara que el consentimiento se-­

for!lle, ¡!ece f'c.riamente de ben concurrir dos voluntades cl,l.an-­

do menos, y las cua1es deben t~ner una finalidad común. Pe­

ro más aún ese consurso de voluntad ,9 de be referirsa a un -

?unto de interés jurídico. 

En efecto, esa voluntad deoe ser manifesta-­

da externamente con el nro96sito de ~reducir consecuencias­

jurídica.s, ya que '(Jara el derecho no cuenta un querer in--­

terno, psicol6gico, no manifestado, l)Orque aún c1:a.."1do la -­

voluntad '.lrinci-:Jie con un querer interno, psicol6gico, pa­

ra tener el car~cter jurídico se requiere que dicha voltm-­

tad sea exteriorizada y teniendo como finalidad la de pro-­

ducir conRecuencias de derecl10. 

En derecho ~rivado, al cual ~ertenece el De­

recho Civil, se ha venid·:> a~licando el principio de la au'."'­

tono.:ía de la volunt;;.d, y el cual. cito. eJ. maestro Ortíz 

UrquÍdi de la sieuiente manera: "Toda -persono. es J.i bre ua­

ra obl.igarse ~or ~u vol.untad en forma y términos ~ue J.e 
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convenga, sin más. lif!!itacion.es y exce.,.,cio:i.as qus las ~e,.a­

l:-".das 9or le. J..eyi•. (7} 

Ahora bien, el con::eutirn.iento 1lUEide illf~"l.ife:;,-

t2rse de dos for:n~ .. s: lo. ·fo:x.'1ha ext'r~sa ·y la .forn.a t~cita; ·-

~'si es co:no lo contemnla nue s·tro OÓdi,:o Civil vigente. ·z.r.. 

sv. artículo 1803 que a la. lacra este.tuye: ·"El consantfr1ie.;! 

to ·JUede ser expreso o tácito ••• ". 

31 ci tedo order.amie?1to nos ref;la.:!v?r.fa. ctue 

el consenti::1ient·:> ser&. e1.;.reso: " ••• cua..'1.do se manií'if:'ste 

ver'.;cJ.mer-.te, por escrito o por sie;nos inequivocos.,,". De--

1.o cual nodemos c0ncluir que tres son las formas de mr:ni 

fe stP.r e>::Pres::-.mente el consenti:niento. le. verbal q,1.1e c-Jn 

sistirá en cni:\1(1uier !>.?labra o ex"rssi6n oral, q~: toda --­

persone cor. caPacidl?.d para contratar '.)Odríe. calificar O.e a­

firmativas. 3sto ss, c;,ue bast:;.rÍE. con ur, sí, un de acuer 

do, etc., para s~i..bcr que existe 18 intanci6n d~ contr~i:;er.-

La escri te., consistirá e.n la re.-presente.ci6n gra . .fica de ?~--

1-:ibres, sir:nos, etc,, que de manera clara eX1'res!3n l~ vo--­

lunt;;.d de contrate.r. Finalinente, nor sig•·,os ienqi,,'.ivocos :::e 

ria cua.1qi.der expresi6n corporul que manifil'lst:J. d.ich:;. vo 

luntat:., como ?ro e jer.i!)lO: Una sim1'le incline.ci6n ce cabe--

za. 

, . . , , - .. - - __ , .--

(7} Ortíz Urqu~dl. ·Raúl· • .:.. O"O. cit. "!..e~ 275. núm. 251. 
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Por otra parte, el consentimiento puede ser­

manifestado en forma tácita, tel. como lo establece la par­

te finRJ. del "lrecento :r ordenamiento citados al decir : -­

"-, .. :a tácito rest<l tará de hechos o de e.ctos qua lo presu-­

pone::m o autoricen a oresumirlo, ex~e,to en los casos en --

o.ue 11or mini"'terio de la la.y o convenio, la voluntad d-e ba--

:r.nnií'e .. 'ti?.rse exDres::o.;;iante". Ssto e:;:;, que basta conque los­

contrr;.tantes actuen de común :,>.cuerdo con resl)ecto a tm nun­

to de in tares jurídico, '\)ara o_ue se forme el consentimia::;.­

to. Tal e5 el caso de la t8.cita reconducci6n, ,,revista en-­

lo<= artículos 2486 y 2487 del C6die;o Civil, qve astable 

cen: 

"Artículo 248ó,- Si des-,ues de terminado el­

<::.rrendarniento y su -or6rroga, si la hubo, continúa el arren­

dat~rio sin onosicidn en el goce y uso del predio y ~ste -­

es rrú::tico, s:; entendera renovRdÓ el contra.to por otro ---

"Artículo 2487 .- ¿n el caso del artículo an­

terior, ~i el riredio fuere urbano, el arrenctamier;.to conti-­

núa '\)Or tiempo indefinido, y .el arrer.datArio deberá paear-­

la rent8. que corr·ee.,onde. E-.l tietn?O q_ue e:xceda del .contrato­

con arraglo a l.o que ')Sg~! ba.", 
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Podemos decir, que esta forn,a de exlJresar la, 

v'.)luntad es le. más· sencilla y la más coru(l!l, ya que ca.:i --­

cualquier parsona poI' t!J.t:uio ue SLt com:uc'ta o comnort::.;:iient:> 

pu.:.de m2nifestar su voluntad pera contratar. 

Ahora:· bien, par!?. qu.: el ·coneentimiento se 

for~e, es necesario que co~curran uos elemento, que son, 

la oferta o ::iolici ta.ción y la aceut11ción. ~1 orilhero de es­

t::is eleme~-itos, consiste en al munifestaci6n de irolunti:d de­

una p;;rsona '?ro-poniendo a otra la celebrnci6n de un contra­

to, y el . segundo es el ele!llento qu3 sere.:uiere p:::-.ra que -­

lc',s dos 'O artes concu':lrden en dicha cele bre.ci6n, al -oroduci!_ 

se dicho acuerdo 'de voluntades el conf:entimiAnto se forma. -

i'.Qso-iure. 

Fr;:;.ncesco i•!essineo nos :nenciona: "La oferta­

no es un n2¡;ocici o e.oto jur!uic.o bi.later8l, sino una decla­

. ración unilatera.1 de •rol.untad, la .cu~.l solo si va sesuida -

de U.."18. ace::it<,ción e:<presa o tácita da l.uear a aquel ne¿:ocio 

jurídico que es el con.trato". (8) 

Dekkers por su parte nos dice: "La e.ceyta 

(8) !i!essineo Francesco.- citado ')Jor Raf2ü de Pina.- .::le:ns.::; 
tos de Der;cho Civil ~i:e:<icano. vol. III. !Jt~.~. 281. 8di­
t·:>rial Porrúá S. A. ;,:éxico, 1960. 
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ci.Sn es la declaraci6n .de volunte.c' que cónciuerda en todos 

los ~untos escel1c,:i.ales o secundarios con la oferta". (9) 
.-,-·'.·, __ ' . 

. ::.>Delo anterior podemos concluir, que le. ofe:;:: 

·ta o policitación sin alguien 'lue le. e.cs!1te no T.Jroduce efec 

tos juríd.icos y la ace':ltaci6n si9rn.r:ire será con res0ecto e ~ 

na of'eI'.ta o polici te.ci6n. :::sto es, que puede h~' :e;r oferta o 

!JOlici taci6n sin alt:Uien -:tue la acepte, ?ero no a la inver-

sa. 

~l consentimiento además, nuede formarse en­

tre presentes o entre no presentes. La formación del consea 

ti :.iento ent e presentes, no reviste raay Jr pro bJ:er:Ja ya quc­

tl nolici tan te u oferente y el !JOlici te.do se encuentran el-

uno frente al 01;ro, y E>~LJb.Js nueden e:r.noner e:i ese mis¡;¡o mo­

:::cnto las r::,zones que les conveng:an -para lle,;;:«r e un 2cuer­

clo. :.'n aste caso, la aceptación es el elemento que deter:::ii­

na l<:•. for111ación del consentimia11to, dic:-:a ace-:it2.ción puede­

ser total o ~urcial. La total ser~ cuando se ex-oresa lisa y 

llanam.:mte lu voluntad de contratP.r, y la pr~rcial cuando el 

cons.:<nti:niento queda. condicioncLdO a que en un futuro se ::::e­

difique la oferta y se o.cente, momento en el que se integra 

el consentimiento. Jabe e.clarar, :r asi J.o est~·.tuye el artí­

culo 1810, qu-:i si la 8.ce-ptación no es ·lisa y llnna el ofe--

(9) Dekkers.- ó.:i.lt~do ~or Rafael de Pina.- Op. cit. p3g, 281. 
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rente no se encuentra obligado a sostener la oferta. 

La formación del consentimiento entre no -­

presentes, no podemos decir que sea tan sencilla como la -

anterior, sin embargo, la doctrina ha tratado de resolver­

el problema que se plantea en cuanto a determinar el momea 

to en el que se forma el consentimiento entre no presentes 

y para lo cual se han propuesto cuatro sistemas. 

El primer sistema también llamado el de la -

declaración, nos dice que para que el consentimiento se -­

forme, basta con que se declare de cualquier manera la a-­

captación. Esto es, que si el policitado declara de manera 

verbal, por escrito, etc., que acepta la proposición del 

policitante, el consentimiento quedara formado desde ese 

momento. 

El see;undo sistema o de la expedición, sos-­

.tiene que el consentimiento quedará formado desde el momea 

to en que el policitado no sólo manifieste su voluntad, si 

no que la dirija a1 policitante u oferente. Es claro pues; 

que este sistema difiere del anterior, en que no basta con 

la simple declaración de que s! acepta la oferta al momen­

to de recibirla, sino que se debe dirigir de manera feha-­

cíente al policitanteu oferente la aceptación. 

El tercer sistema o de la recepción, consid~ 

ra que el consentimiento se forma cuando el documento que-
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contiene la aceptación llega al oferente o policitante. 

El Último sistema o de la información, pro­

pone que no basta con que el policitante u oferente reciba 

la aceptación, sino que hasta el momento en que éste tenga 

conocimiento pleno de dicha aceptación, el consentimiento­

estara formado. 

Para efectos en nuestro derecho, se toma en 

cuenta el sistema de la recepción, ~egún lo contempla el -

artículo 1807 de nuestro C6digo Civil: "El contrato se for_ 

ma en el momento en que el proponente reciba la aceptación 

estando ligado por su oferta según los artículos preceden­

tes". Asi pues, el policitante u oferente puede obligarse­

desde el momento de hacer la oferta o policitación, hasta­

la expedición del plazo en el caso de que se haya fijado -

según lo establece el artículo 1804: "Toda persona que pr.2. 

pone a otra la celebración de un contrato fijándole un pla 

zo para aceptar, queda ligado por su oferta hasta la expi­

ración del plazo". O bien, sin fijación de plazo como lo -

establece el artículo 1806 al decir: "Cuando la oferta se­

haga sin fijaci6n de plazo a una persona no presente, el -

autor de la oferta quedará ligado durante tres días más el 

tiempo necesario para la ida y vuelta regular del correo -

público, o del que se juzgue bastante, no habiendo correo­

público, segÚn la distancia y facilidad o dificultad de --
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las comunicaciones". Sin embargo, el sistema de la inform~ 

ción puede operar de manera excepcional, segÚn lo contem-­

pla el art!culo 2340 del mismo ordenamiento, que estatuye: 

"La donación es perfecta desde que el donatario la acepta­

y hace saber la aceptación a1 donador". 

b) .- Objeto: 

El artículo 1794 de nuestro Código Civil en 

su fracción segunda, establece que para la exlstencia del­

contrato se requiere: "Objeto que pueda ser materia del ...... 

contrato". 

Por otra parte el artículo 1824 de la ley -

sustantiva civil establece: "Son objeto de los contratos -

la cosa o.ue el obligado debe dar· (Fracción I); el hecho 

que el obligado debe hacer o no hacer (Fracción II). 

Como es facil observar, el legislador de -:: 

1928, unicamente hace mención en el artículo ultima.mente -

citado a1 objeto indirecto, lo cual consideramos como un 

.grave error, ya que en otros países han quedado ampliamen­

te precisados y por ende distinguidos tanto el objeto di-­

recto como el indirecto, siendo de tomerse en cuenta, que­

por lo que respecta a nuestro derecho civil y para los fi­

nes que se persiguen en el presente trabajo. deberemos en-
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tender por objeto directo la creación o transmisión de las 

obligaciones y derechos por lo que a contratos civiles se­

refiere; as! mismo, debemos entender por objeto directo, -

tal y como lo establece el artículo 1824 del Código Civil­

vigente la cosa que el obligado debe dar; o el hecho,que -

el mismo debe hacer o no hacer, es decir, el objeto indi-­

recto de todo contrato será siempre una conducta positiva­

de dar, de hacer o bien una conducta negativa u omisión, o 

sea de no hacer y por extención de tolerar. 

Creemos sin embargo de elemental importan"'­

cia no solo para trabajos de elaboración de tésis sino t~ 

bién para futuros cambios en nuestra legislación que quede 

de una vez para siempre perfectamente bien distinguidos ~ 

tanto el objeto directo como el indirecto en los contratos 

pues en la forma en que se encuentra regulado éste Último, 

da mucho que decir en la premura o en la ignorancia del l~ 

gislador de 1928. 

Sin embargo, consideramos necesario dejar -

asentado que en las obligaciones de dar, el objeto debe ~~ 

consistir en la cosa cuyo uso o dominio se transmite, la -

cual además debe ser posible tanto física como jurÍdicame~ 

te pero esto Último, solo por lo que al objeto indirecto -

se refiere. 

Respecto al objeto indirecto y su regula-~ 
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ción, él a:t'tÍou1o 1825 d~l código en cita, establece los -

requisitos que éste objeto, debe llenar para ser considera - -
do como posible aJ. establecer que: "La cosa objeto dal coa 

trato debe, lo.- existir en la naturaJ.eza; 2o.- ser deter­

ruinada o determinable en cuanto a su especie; 3o.- estar -

en el comercio". 

La posibilidad física de una cosa, la deteE 

min~ RU existencia o la posibilidad de que pued~ !l~b;:;r a­

existir en el futuro, y asi lo establece el artículo 1826-

del Código Civil vigente al decir: "Las cosas futuras pue-> 

den ser objeto de un contrato ••• ". Por lo tanto si algo no 

existe y no puede llegar a existir, no podrá ser objeto de 

un contrato, como por ejemplo un contrato que tenga por o~ 

jeto la venta de un pegaso, que siendo un ser mitologico -

no tiene existencia ni puede llegar a existir, por lo que­

dicho contrato no tendria existencia. 

Como segundo requisito que menciona.el art! 

culo 1825 del mismo ordeno.miento, es que la cosa pueda ser 

determinada, o mejor dicho esté determinada o sea determi­

nable en cuanto a su especie. Para que esto sea posible, -

es necesario diferenciar la cosa de otras de su especie y­

género, y para lo cual deben señaJ.arse rasgos, caracteríz­

ticas o cualquier seña que sirva para identificarla de ma­

nera pracisa; tambi~n puede determinarse la calidad, pero­

en caso de que no se haga la ley supliendo éste silencio,-
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presume que es de mediana calidad de acuerdo con lo que -

establece el artículo 2016 del código en cita que mencio­

na: " ••• si no se designa la calidad de la cosa, el deudor 

cumple entreeando una de mediana calidad". Respecto al gf. 
nero, es necesario señalar la cantidad de la cosa para su 

correcta determinación. 

La tercera hipótesis del precepto y orden~ 

miento citados, establece que la cosa debe ester en el c~ 

mercio. Sin embargo, la ley no menciona cuales son las c~ 

sas que están en el comercio, sino las que no lo están 

tal y como lo establece el artículo 748 del mismo ordana­

miento que a la letra menciona: "Las cosas pueden estar ~ 

fuera del comercio.por su naturaleza o por disposici6n e~ 

presa de la ley". Aplicando este precepto a contrario se~ 

su, estar~ en el comercio todas las cosas que no estén -

consideradas dentro del supuesto del srtículo aludido. En 

efecto, hay cosas que por.su naturaleza no son suscepti-­

bles de anropiación individual, como por ejemplo el sol,­

el aire, etc., por disposición de la ley también existen­

objetos que se encuentran fuera del comercio, como por e­

jemplo los monumentos, parques públicos, etc •• 

Finalmente el artículo 2011 señala que: -­

"La prestación de la cosa puede consistir: 

I.- En la transmisión de dominio de cosa -

cierta; 

II.- En la enajenación temporal del uso o­

goce de cosa cierta; 

III.- En la restitución de cosa ajena o PE 
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go de cosa debida~. 

Por otro lado, en las obligaciones de hacex, 

el. objeto debe quedar enmarcado en l.a hipótesis del. artícu­

lo 1827 que preceptuat "El. hecho positivo o negativo objeto 

del contrato, debe ser: 

!.-Posible; 

II.-Licito. 

Al,igua1 que en las obligaciones de dar, en -

l.as obligaciones de hacer, el. objeto debe ser posible tanto­

física como ju.:rÍdicamente. La posibilidad física, asi como -

l.a jurídica, pueden desprenderse de la aplicación contrario­

sensu del artículo 1828 y el cual menciona: "Es imposible el 

hecho que no puede existir porque es incompatible con una --

1.ey de la natu..raleza o con una norm~ jurídica que debe regí~ 

lo necesariamente y que. constituye un obstaculo insuperable­

para su realización". Además, el ª!tÍculo 1829 menciona que: 

"No se considerará imposible el hecho que no pueda ejecutar"" 

se por el. obligado, pero sí por otra persona en lugar de --­

él". 
De la lectura de lo anterior, podemos conclu~ 

ir que la imposibilidad ~Ísica surge cuando un obstáculo in­

superable debido a una ley natural, impide dicha realizaci&n 

en forma abso1uta y para cualquier persona. Por otra parte,­

la imposibilidad jurídica tendr~ lugar cuando una persona de 

derecño, constituya un obstáculo insuperable para la ejecu--
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ción del hecho. Es decir, que la prestación no se realiza -

porque la ley no dá posibilidad de que se ejecute, la norma 

no es violada, sino que existe incompatibilidad entre la 

realización del acto y las normas, por lo que el acto no 

tiene existencia. 

La l!citud por su parte, consiste en la obse~ 

vancia de las normas imperativas o prohibitivas, ya que en -

el caso contrario se estaría en presencia de la ilícitud, e~ 

to es la violación de estas normas, lo cual produce determi­

nadas consecuencias de derecho, dependiendo del grado de in­

validez que le afecte. 

El Código Civil nos dá una definición de lo -

que es ilícitud en su artículo 1830 y el cual nos menciona:­

"Es ilícito el hecho que es contrario a las leyes de orden -

público o a las buenas costumbres" •. 

La diferencia entre la imposibilidad jur!diea 

y la ilÍcitud, estriba en que la ilÍcitud en el acto jurídi­

co se realiza y puede producir consecuencias jurídicas segÚn 

el grado de nulidad que lo afecte, la norma de derecho no i~ 

pide su nacimiento, sino que lo sanciona, en cambio en la i~ 

posibilidad jurídica la norma sí impide que el acto tenga ~ 

cimiento. 
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c).- Solemnidad: 

La importancia socia1 o económica de algunos 

actos, impone la necesidad de que su exteriorización se re~ 

lice con determinados ritos que son condición de su existe~ 

cia. 

En este punto cabría preguntarse sí existen­

en ~éxico contratos solemnes, la respuesta sin lugar a du~~ 

das tendría que ser negativa, puás efectivamente, en nues-• 

tra legislación vigente no hay contratos solemnes, sin em~ 

bargo no hay que olvidar ~ue, desafortunadamente, carecemos 

de una originalidad en materia jurídica, es decir, siempre­

hemos copindo a otras legislaciones tales como la francesa, 

italiana, española, etc., pero además, sí bien es cierto -­

que en nuestra legislación no existen contratos solemnes, -

en materia familiar abundan actos jur_ídicos solemnes, como­

ejemplo de ellos podemos citar el matrimonio, el divorcio -

administrativo entre otros. 

En derecho mercantil cambiario, se presentan 

casos de actos solemnes, como son los t!tulms de crédito ~ 

~ue consagran declaraciones unilaterales de voluntad: para­

la existencia del acto se requiere del otorgamiento de un -

documento que cumpla con una serie de menciones y declara~ 

ciones precisadas por la ley. La falta de alguna de ellas -
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hace inexistente el titulo de credito como tal. La letra de 

cambio para existir, debe contener la mención de ser letra­

de cambio, incerta en el texto del documento. 

d).- Reconocimiento Jurídico de la Norma: 

Por Último, tenemos un cuarto elemento esen­

cial o de existencia del contrato, al que con toda oportun! 

dad hacemos mención, no obstante que la mayoría de los tra~ 

tadistas mexicanos hacen caso omiso del mismo. Tal elemento 

es: "El reconocimiento que haga la norma jurídica a los e-­

fectos deseados por el autor del acto". Sí la norma jurídi­

ca no reconoce una cierta manifestación de voluntad, no hay 

acto jurídico por falta de objeto para producir consecuen-­

cias de derecho que esten amparadas por el ordenamiento le­

gal respectivo. Si todas las manifestaciones de·' voluntad, -

fueren amparadas por el ordenamiento jurídico, el derecho 

estaría al servicio de los caprichos de los particulares, -

situación que nos colocaría al igual que ante la ausencia~ 

de los anteriores elementos, ante una inexistencia del acto 

jurídico y por ende del contrato. 

B ) ELEr:.EN·ros DE VALIDEZ: 

Para que el contrato se perfeccione por com-
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pleto, es necesario que además de los requisitos de exis~ 

tencia, cumpla con los que la ley establece para su valí~ 

dez. 

El artículo 1795 de C6digo Civil señala: ~ 

"El. contrato puede ser invalidado: 

II.- Por incapacidad legal de las partes o .:t 

de una de ellas; 

lII.- Porque su objeto, motivo o fin, sea il.f 

cito; 

IV.- Porque el consentimiento no se hal.la m~ 

nifestado en la forma que la ley esta-­

blece". 

A contrario-sen~~ la lectura del artículo u 

anterior, podemos desp:cender que los elementos de validez-

son; 
I.- Capacidad icgal de las partes; 

II.- Ausencia de vicios del consentimiento; 

III.- Licitud en el objeto, motivo o fin; 

rv.- La forma. 

a).- Capacidad Legal: 

Ya hemos visto, que el consentimiento es u­

no de los requis~tos de existencia de los contratos, y pa-
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ra su formación se requiere necesariamente el concurso de­

dos o m~s voluntades; pero más aún, se necesita que ese -­

concurso de voluntades tenga relevancia para el derecho-, -

la ley ha establecido un requisito que complementa ese re­

quisito de existencia, a saber, '-~ue las partes que ínter-...;. 

vienen en la formaci6n del contrato estén dote.das de capa­

cidad legal para contratar. 

En nuestro derecho, una persona puede estar 

dotada de capacidad desde dos puntos de vista distintos; -

el primero de ellos se refiere a la capacidad de goce y el 

segundo a la capacidad de ejercicio o capacidad legal. 

La capacidad de goce, es la aptitud que to~ 

da persona tiene para ser titular de derechos y obligacio­

nes, y a la cual nuestro Código Civil llama capacidad juri 

dica refiriendo se a ella en los. siguientes términos: "Artí­

culo 22.- La capacidad jur!dica de las personas físicas se 

adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero 

desde el momento en que un individuo es concebido, entra -

bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para 

los efectos declarados en el presente código". 

Sin embargo, y para efectos de nuestro est~ 

dio nos interesa más conocer lo que es la capacidad legal­

º de ejercicio. 
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La capacidad legal o de ejercicio, se ha d~ 

finido como la aptitud que tienen determinadas per::onas P.§!: 

ra ejercitar sus derechos y obligaciones por si mismos. 31 

oaestro Rojina 'Tillegas nos dice: "Esta capacidad supone -

la posibilidad jurídica en el sujeto de hncer valer direc­

ta.mente sus derechos, de celebrar en nombre propio actos 7 
jurídicos, de contraer y cu.~plir sus obligaciones y de e-­

jerci tar sus acciones conducentes ante los tribun'.lles".(10) 

La capacidad de ejercicio es por tanto, un­

elemento de validez de los contratos, ya que si alguna de­

las partes carece de tal capacidad al momento de contratar 

el contrato carece de validez. 

Por otro lado, es necesario conocer en que­

momento se adquiere la capacidad de ejercicio, para lo ~-­

cual nos remitiremos a nuestro Código Civil que en su P.rti 

cul.o 647 establece: "El mayor de edad dispone libremente -

de su persona y de sus bienes". Sin embargo, no podemos -­

concluir qu~ por el simple hecho de haber adquirido la ma­

yoría de edad una persona ha ~dquirido capacidad legal, -­

no, pues además, se requiere que esa person.::i. no se encuen­

tre en ninguna' de las situaciones previstas por las frao-­

ciones segunda, tercera y cuarta del ~irtículo 450 del mis­

mo ordenamiento y el cual preceptua que: "Que son incapa-­

ce s legalmente: 

(10} Rojina 'fillegas Rafael.- Derecho Civil Mexicano. T.I. 
pág. 326. Editorial Antigua Libreria Robredo. r.~exico, 

1949. 
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II.- Los mayores de edad privados de inteli­

gencia por locura, idiotismo, imbecilidad, aún cuando ten­

gan intervalos lúcidos; 

III.- Los sordomudos que no .saben leer ni es-

cribir; 

:rv.- Los ebrios consuetudinarios y los que ~ 

habitualmente hacen uso de las drogas enervantes". 

La fracción primera podemos concluirla, del­

análisis del art!culo 647, ya que si la mayoría de edad es 

un requisito para adquirir la capacidad legal, a contrario 

sensu serán incapaces legalmente y así lo establece la fr~ 

cción primera del precepto aludido "I.- Los menores de 

edad". 

Por Último, el artículo 1798 del mismo orde­

namiento nos menciona: "Son hábiles para contratar todas 

las l)ersonas exceptuadas por la ley". De tal suerte, que 

aún hasta los incapaces pueden éjercit:i.r derechos y con-­

traer obligaciones por medio de sus representantes segÚn 

lo estipula el artículo 23 de' nuestro Código Civil de la -

siguiente manera: "La menor edad, el estado de interdic.,..::­

ción y las demás incapacidades establecidas por la ley son 

restricciones a la personalidad jur!dica; pero los incapa­

ces pueden ejercitar sus derechos o contraer obligaciones­

por medio de sus representantes". 
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b).- Ausencia de Vicios de la Voluntad; 

Otro de los requisitos de validez de los -­

contratos, es la ausencia de vicios de la voluntad. El ar­

tícuJ..o 1795 señala en su frncci6n segunda, la invalidez de 

los contratos cuando la voluntad de las uartes se encuen-­

tra afect~da por ~lgiñi vicio. es decir, que ln voluntad d~ 

be ser expresada lisa y llan8lllente, sin presiones externas 

que la obliguen a obtener un resultado inesperado, el con­

trato resultado de la manifcctaci6n de volur.tad, debe ser­

producto de un querer consiente, expresado con plena libe~ 

tad por las partes. 

Podemos decir por tanto, que los vicios de­

la voluntad pueden entenderse como las circunstancias que­

impiden que la voluntad se exprese de manera libre y con-­

siente, lo cual impide la validez de los contratos. 

La ley establece como vicios de la voluntad 

el error, la mala fe, el dolo, la violencia y la lesión. 

A pesar de que la doctrina afirma que el d,g_ 

lo y la mala fe no son vicios del consentimiento, sino ca~ 

sas del error. 

1.- Error: 
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Error es la falsa concc~ción que 3e tiene de 

la realidRd. Pero es necesario aclarar que esta falsa con-­

cepci'ón es la que determina a una persona a contrn.ter moti 
' -

vo por el cual exnresa su volunt;.:d, "Non videntur qui e----

rrant consentire". (11) 

de error: 

Doctrine.lmente, se han señalado tres clases-

1).- Error obstáculo; 

2).- Error nulidad, y; 

3).- Error indiferente. 

El error obstáculo, es aquel que imnide la -

realización del contr"to, porque no da luear a la formación 

del consentimiento. Este error puede recaer, sobre la natu­

raleza jurídica del negocio (error in negotio), o bien so-­

bre la identidr<d de la cosa (error in cornore). En el -ori-­

mer caso existe confusión an cuanto a la nsture.leza del con 

·t;rs.to que hi.~' partes creen celebr ,r, por lo «1ue no exi!ótie!! 

do acuerdo de volunts.des el consentimiento no se form8., por 

lo que el contrato es inexistente. ón el segundo c::~so, las­

parteP contr•·1t.•.ntes se equivocan en cu2nto a la identid::.d -

de la cosa, creyendo referirse ambas s. la rllis.r:a, por lo que 

tar.rpoco exiflte el contrt1to por no ha)Jer acuerdo de volunta-

des. 

(11) Ortíz Urquídi Raúl.- Op. Cit. pag. 317. núm 314. 
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El error nulidad, es el que recae sobre el m~ 

tivo determinante del acto jurídico, este no impide el ne.ci­

miento del contrato, pero si lo afecta de nulidad en tanto -

sana el error. Este tipo de error puede recaer no solo sobre 

la substancia de la cosa, sino también de la persona en el -

caso de que el contrato sea intuitu personae. 

Por Último el error indiferente, no constitu­

ye un motivo para invalidar el contrato, ni mucho menos su 

existencia, ya que recae sobre circunstancias irrelevantes 

del mismo. Por ejemplo, una persona vende un terreno a razón 

de dos mil pesos metro cuadrr.ido, creyendo que la. superficie­

de este es de 100 m2, pero a1 medirlo resulta que la superfi 

cie real. es de 90m2, en este caso, existe un errór de cálcu­

lo, el cual no da motivo para que alguna de las partes dem8.!! 

de la nul.idad, sol.o da 1ugar a que se corrija. 

El error se puede clasificar desde otro punto 

de vista, según lo establece el artículo 1813 del Código Ci­

vil, en"error de hecho" y "error de derecho". 

El error de hecho, es el que recae sobre cir­

cunstancias materiales del motivo determinante del contrato; 

así, sobre la substancia del objeto, sobre circunstancias r~ 

lativas a la cal.idad, sobre las personas con quienes se cel~ 

bra e1 acto, etc •• 
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El error de derecho, se basa en que una de­

las partes tiene una concepción equivocada respecto a ra .!:. 

xistencia o. la interpretacicSn de una ley que lo determina­

ª contratar. 

2 .- Dolo y !\!ala Fe • 

Habiendo establecido que el dolo y la mal.a­

fe no son vicios del consentimiento, sino causas que indu~ 

cen a1 error, nos ocuparemos de ellos de manera breve. 

El Código Civil vigente define ambos conce~ 

tos en su artículo 1815 de la siguiente manera: "Se entie!! 

de por dolo en los contratos cualquiera, sujesticSn o arti­

ficio que se emplee para inducir a error o mantener en ~l­

a alguno de los contratantes; y por mala fe la disimu1a--­

cicSn del error de uno de los contratantes, una vez conoci-

do". 

Las consecuencias de una voluntad viciada -

por dolo o mala fe traen como consecuencia la nulidad del­

contrato, segÚn lo establece el artículo 1816 que menciona 

a la letra: "El dolo o mala fe de una de las partes y el. -

dolo que proviene de un tercero, sabiéndolo aqu~lla, anu-­

lan el contrato si ha sido la causa determinante de éste -

acto jurídico". 
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Por Úl.timo, podemos decir que la diferencia­

entre el dolo y la ma1a fe estriba en ei tiempo en que cada 

uno se verifica, ya que el dolo es anterior a1 error, pues­

este lo produce, y en la ma1a fe el error es conservado, -­

por lo que tiene que ser posterior a éste. 

A continuación noo ocuparemos de~la violen~ 

cia como segundo vicio del consentimiento. 

3.- Violencia. 

La violencia puede ser física y/o mora1. La­

violencia física, se ejerce en forma de coacción materia1,­

y la moral, consiste en amenazas que importen el sufrimien­

to de un daño grave • 

El artículo 1819 del C6digo Civil establece: 

"Hay violencia cuando se emplea fuerza física o amenazas -

que importen peligro de perder la vida, la honra, la liber­

tad, la sa1ud o una parte considerable de,los bienes del ~ 

contratante, de su conyuge, de sus ascendientes, de sus de~ 
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scendientes o de sus parientes colaterales dentro del se~ 

do grado". 

El efecto que se produce como consecuencia 

de un consentimiento viciado por la violencia, es la nuli~~ 

dad segÚn lo establece el artículo 1818: "Es nulo el c9ntr,!! 

to celebrado por violencia, ya provenga ésta dP- alguno de 

los contratantes, ya de un tercero, interesado o no en el 

contrato". La nulidad que resulte de un consentimiento vi--

ciado por violencia~ unica.mente surtir~ sus efectos si ~sta 

es invocada directamente por el afectado según lo estatuye-

el artículo 2230 de1 Código Civil. 

EJ. artículo 2237, establece: "La acción para 

pedir la nulidad de un contrato hecho por violencia prescr! 

be a,los seis meses, contados desde que cese ese vicio del-

consentimiento". 

Por Último cabe mencionar, que el temor re­

verencia~ no es considerado como causa de nulidad de los -

contratos, y asi lo establece el artículo 1820 en los si--­

guientes términos: "El temor reverencial, esto es, el solo-
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temor de des2.gradr1r a las person<'lS a. quienes se de ce sumi­

sión Y res-peto, no· br1sta para viciar el consentimiento". 

4.- Lesión. 

El articulo 17 del Códito Civil vigente es­

tabl;ce: "CUando aleimo, e~plotando la suma ignor~·ncia~ n2. 

toria inex~eriencin o extrema miseria de otro, obtiene un­

lucro excesivo que sea evidentemente des'lrolJorcion:=-do a lo 

que él ;:ior su p2.rte se obliga, el oerjudicado tiene dere -

cr.o de pedir la rescisi6n del contrt•to, y de ser ésta im:J2., 

si ble, la reducción e qui ta.ti Ya de su obligación. 

El derecr.o concedido en este articulo dura-

un año", 

De la lectur~ del preceoto anterior, se pue­

den des1'render d::>s elementos que int2rvienen en la forma-­

ción de la lesión, uno subjetivo y el otro objetivo. 

El elem•;nto objetivo según De:nontés, consis-

te: "81 perjuicio que un contr~·.tnnte exoerim:mta cuando en 

un contrato conmt;t~·tivo no rP.cit.ie de la otra pnrte un va -

lor iFUtü al de la orc:=·t·~ción qu·:? suministra". (12) Por -

ejem-plo, si una pP.rsona cornera un automóvil cuyo ve.lor --

(12) Dernontés.- Ci t&.do ryor Manuel '3orja Soriano.- Teoría -
General de l"'3 Ooli~riciones T. I. p;5¡;. 260. ntlm. 365. 
J::ditorial :Porrúa, ::>.A. ~;'.éxico, 1953. 
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raal es de trecientos mil pesos, pero úriícamente pr"€ª nor 

éste la cantidad de cincuenta mil pesos, en este caso el­

que compra el auto obtiene un lucro exce:;ivo, que es des­

'!Jr:ii:¡orcion.':-do a lo que por su parte se obliga. 

El elemento subjetivo, consiste en que ase 

lucro desnroporcionado y. excesivo se haya obtenido por la 

ex-plotnción de la suma ignorr1ncia, notoria inexneriencia, 

o extrema mi3eria de una de las partes. 

Los efectos
1
que se derivan de un consentimi 

ento viciado por nulidad o, mejor dicho, de un consenti-­

miJnto que forma narte de un contrato lesivo, de.acuerdo­

con el artículo tr:::nscrito, son que el afectado puede o -

ui~n pedir la reducción de las prestaciones (o la resci-­

si6:1.} del ·contr:~to, snlvo que esta sea imposible. 

c).- Licitud_ e?'l.el ()bjeto, .!l~otivo o Fin del Contrato: 

Interpretr.mdo a. c.ontrario sensu lo dis-pues­

to nor el artícul:o 1830 del Código .Civil vigente, '90demos_. 

decir que es lícito todo hechC! que.no es contrn.rio a las -

leyes del orden público oa las buenas costumbres. 
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de la vida humana, lo eleva así a una altura ideal, si de­

be creerse que el desarrollo y el progreso del derecno co~ 

siste en la eleva.ci6n de la ley moral a la ley jurídica".­

(13). 

I El artículo 2225 del C6digo sustantivo i;i.n--

tee citi:>do, establece: "La ilicitud en el objeto, en el -

fin o en lP- condici6n del acto oroduce su nulidad, ya abs~ 

luta, ya relativa, según lo disnonga. la ley". 

Finalmente, creemos pertinente hacer men--­

ci6n de la máximA.: "tr<:r.m AUDITOR PUOP!\Hl•'. TUIU'I'1'UDINBm 

ALL~GANS", y lo cual significa que nadie puede ser oido en 

justicia invocando sus propios actos in'llor:ües. 

d) Forma. 

Al referirnos al con:;:entimiento, apunta'!los -

que par~ que ,fate '!,Jroduzca efectos de derecho debe manife~ 

tE.r:: e externamente. Esta msnifestr:ici6n exterior de la vo-­

luntad, e P. lo que conF:ti tuye la. forma del contr,-,,to. 

E~ artículo 1795 del C6digo Civil tantas ve­

ces ci't:;;.do m8.nifiesta que: "El contr>.'t·:> nuede s,;;r invali-­

d~;do: IV.- porque el consentimi'?nto no :ce h:.1.ya manifef'tado 

en la for:na que la ley el"tn blece". Por lo que nodemos con-

(13)- ., Ferrara.- citado por !1'.anuel Borja ~orie.no.- Op. cit. 
pág. 176. núm. 184. 
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cluir, que no b~st~ con la manife~taci6n exterior de esa­

voluntad con la intenci6n de producir con~ecuencias de 

derec:,o, si no •1ue 8.dem¡~s, deben seguirse deter:ninados 

lineamientos que la ley establece para que el contrato 

tenGa plena vnlidéz; en ceso contrario el contrato exis-­

tir8., uero de maneri". irregul:ar. 

·1 La doctrina ha establ.ecido cuatro, formas -

de manifestar el consentimiento y los contra.tos¡,~, y:~~~ los 

cu:;..les daremos un<J. breve explicaci6n: 

Le. con::ensua.1, éf:ta forma de manifestar el 

consentimiento no requiere de ninguna formalidad, ya que­

b ··.f' t::.. con ~ue se forme el consentimi:,nto nnr2 (1ue tenca 

vnlidéz, o sea que puede ser de mnnerr-'. oral, -por signos 

inequívocos, o por hechos o actos que lo presunongA.n o au 

tori7.en a presumirlo. 

La. formal, (lUe requiere -po.ra su validéz que 

revista la forma escritl'., según lo reglamenta el artículo 

J.796 del Código Ciieil que a la letra e~t::iblece: "Los con..-:. 

tr:".tos !';e uerfeccionnn por el mero consentimiento, excep­

to ar¡uellos que deb.;n de revestir una forma establ.-~cida -

por la ley. Desde ~ue se perfeccionan, obligan e. los con­

tr~ctantes no s6lo e.1. cum-plimiento de lo expre~emente pac­

tado, sino también a las con::;ecuencias que, según su natB, 

raleza, s·~n conforme a la buena fe, al uso o a la ley". 
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La solemne, es aquella que requiere de una 

forma. e'2crita esryecial, pero a diferencia de los form.:ü:;s, 

la falta de esta solemnidad oc"<siona que el cont.r: .. to sea -

inexistente finalmente la que da lugro.r a los contr~ttos rea­

l.es, que non aquellos que s.c oerfeccion:J.n con la entreca -

de la cosa, y que en ~~4xico tiene lugS!.r· en el contr2.to de­

prenda. 

C) CLASIFICACJ:ON DE LOS CONTRATOS: 

Siendo tan variados los asnectos y manifes-­

tacione s que el contrato nos pre$ent~, es muy dificil esta 

blecer una cl;1sificr.tci6n i.!nica, que conternule l<ts diferen-

tes CGtegorías de contratos. 

La doctrina uor ejemulo, ha clnsificado a -­

los contr~1tos atendiendo a sus caructeres abstractos más -

·bien que a su objeto, en la siguiente forma: 

lo. Contratos bilaten>les y uniL·.terales: 

2o.-Onerosos y gr<i.tui tos; 30.-Conrnut1'1tivos y aleo.torios; -

4o.-Reales y consensuales; 5o.-Formales y consensuales; -­

tio.-Principal-=s y accesorios; 70.-Instantáneos y de trricto 

sucesivo. 

Otra clasificación, la podemos desprender de 
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la manera en que nuestro Código Cibil rP,gh•.menta los con -

tratos en su corre~:oondiente articul;do; la cual se encuen­

tra desarrollada de la siguiente manera: 

a).- Precontratos: (Promesa). 

b).- Contratos trPslativos de dominio (com~ 

pra venta, permuta, dom•.ci6n y mutuo). 

e).- Contratos traslativos de uso o ,::oce -­

(Comodato y arrendami(mto). 

d).- Contratos de prestaci6n de servicio 

(fl!andato, depósito, prestaci6n de servi 

cios nrofesionales, obre. a pi:-ecio alza­

do, transporte hospedaje). 

e).- Contratos de realización de un finco-­

mún (Asociación, sociedad, aparcería 

P.grícola, apar9ería grmadera) • 

. f).- Contrato~ aleatorios (juego y apuesta,­

renta vit8licia, compra de esperanza). 

g).- Contratos de garantía (fianza, prenda -

e hi note ca). 

h).- Contratos de comnrovaci6n jurídica 

(transacción). 
/ 
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A) CONCEPTO: 

La denominación "aleatorio", tiene su raíz­

de la '!)alabra latina "alea", que $ignifica riesgo, azar,­

suerte y en fin todo aquello que deoende de una suc8SO 

fortuito, y aunque no hay precedentes concretos de los 

contratos aleatorios en el 'antiguo derecl·:o, actualmente -

estos son objeto de r•:gl<>ments.ción en casi todae las le -

gislacionGs del mundo civilizado. 

En nuestro derecho, el Código Civil de 1870 

en su artículo 2829 definía el contr2.to aleatorio de la -

siguiente manera "Un convenio recí::iroco cuyos efectos en­

cuanto a las g._~nancias y pérdidas ya para todfJ.s las par 

tes, ya p:J.ra alguna de ellHs, depende de algún nc9nteci -

miento incierto". 

El Código Civil de 1884 contempló estos con 

tr~tos en los mismos términos. 

Estos ~recep~os podemos decir, que están -

tomados casi textualmente del artículo 1964, del Código 

NFipoleón, fJ.Ue establece lo siguien';e: "El contrato alea -

torio· es un convenio recíoroco cuyos efectos, eh cuanto 

a las ventc>.jas o rérdidt3.s sea para todas las partes, sea-
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para una o varias de ellas,_ dependen de un acontecimiento' 

incierto". 

Dentro de la divisi6n que para los contra -

tos en eeneral se establece, encontramos que los contr~tos 

sinalegnutico:c comprenden dos gr,•ndes grupos; contrc=i.to~ -­

onerosos y contr::i.tos gra.tui tos; los primeros son aquellos­

en que 1'1.s p;'crtes esti-oulun derec~los-y gr:J.v?.menes recípro­

cos, y los gratuitos son aquellos en los que el provecho 

es sólam~nte para una de las partes. 

En nuestro Código Civil vigente en su artí­

culo 1838, encontrRmos que los contratos onerosoz se subd~ 

viden en conmut~ttivos y aleatorios •. En este mi,,mo precepto 

:c.e nos da una definición ;>r~ra los mencionados contr;',tos, y 

la cu:,l se tomn del comcepto de Planiol de la siguiente me. 

nera; "El contrato oneroso es corunut,~tivo cuRndo l:·lS pres­

taciones .1ue se deben lFis pr-i.rtes son ciertA.s desde 11ue se­

cele bra el contrato, de tal suerte que ellas nueden anre -­

ci·oJ.r inmeciiatam:inte el beneficio o la pérdida que les aau­

se éste. !~s aleatorio, cu::mdo la prestaci6n debidEc depende 

de un acontecimiento incierto que hace que no sea posible­

la evaluaci.5n de la ganancia o pérdida sino h;.~sta que ese­

nc.intecimiento se realice". 
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Las definiciones oroouesta l:)Or Planiol son 

las si¡;uientes: "El conmutativo un contrato cuando la ex­

tensi6n de L"s -prestF.:.cion?.s que se deben las partes, son­

inmediatamente ciertas de manera que cada una de ellas a­

precie instc'.ntaneamente el beneficio o la pérdida que le­

cause la cele brr.:.ci6n de dicho contrato. En cambio tendrá­

car~cter aleatorio cuando J.as prestaciones de bid&s por u­

na de 12.s parte~ o.ependen de un acontecimiento incferto y 

futuro que im0idn nor ello su valorización inmediata, 

sino •iue es nece:-Rria la llegada de ese acontecimiento P.§; 

r:;>. conocer los alcances verdaderos de las obli,<>:2.Ciones". 

{14). 

Por otra parte, rfanre:;;a y Navarro nos defi 

ne ~:-tos contr::>.tos como sigue: "La diferencia entre los­

contrntos aleatorios y c .mrnut?.tivos con:oiste en que los -

'\)rimeros se· gener?n por esl:)eranz.a, oor incertidumbre, y a 

veces '\)Or la sospecha del sobrevenimiento de hechos que -

pueden ser m's o menos perjudiciales, más o menos orove -

chosos, es oues unr, oblie;ación en :Ud l1:<s partes se expo­

nen a un riesgo e;n provecho de la otra, mediante cierta -

cé'.ntidsd, m:;s no conocen la m•:•gni tud, de sus contr:::.presta-

(14) Planiol y Ripert.- Tr?."ado EJ.em3ntal de Derecto Civil. 

T. XII. pr~g. 957. traducci6n Lic. S.M. Cajica Jr. -­

Editorial Cajica, Puebla Pue. 
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ciones. En cambio los contratos conmutativos son aquellos 

en que la.s partes conocen perfectamente· la magnitud de 

sus contra.prestaciones y obligaciones en el momento de c~ 

lebr2.rse". (15) 

De lo anterior, podemos concluir que la dl:, 

ferencia entre los contro.to·s conmutativos y los nleatori­

os consista en q_ue los primeros e!'tP.blecen de manera in -

cierta, la contranrest.1ción que reciben los intere::ados a 

cambio de la cosa. o servicio que prestnn, desde el momen­

to de la cele oración del contr::i.to; " en los seeundos al -

célebre.rse el contrato la partes se obli::;t·n de ta.l fa:coa­

que los efectos de dicha obligación depenuerá que ~e n.ro- -

duzcán, de un 2.contecirniento futuro e incierto que será -

el que deter::iine cuales son los nrovechos y grav:-ímenes -­

que les renorta el contrato. 

El maestro Ho.món sñnchez i1Iedál nos dice -­

que es necesario distinguir nítidamente a los contratos -

aleatorios y mencionar "Caracterizan a estos contratos -

aleatorios las dos notas siguientes: 

a).- La incertidumbre sobre la existencin ~, 

de un hecho (el "un") como en la apuesta, o bien sobre el 

tie-mpo de la realización de ese hecho '(el "quando") como-

(15) ;1Tanresa y Navarro S.-CÓmentnrios al Códi{"o Civil Es,­
par'íol. T. III. p'1g. 613.- 4a. edición.- Editorial -­
::leno 3.A. rrTadrid 1931. 
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en la renta vi tnlicie.; pero sin emb;;.rgo, te.l incertidumbre 

no siempre se re~iere a U."l hecho futuro~ oino que dicha i!!, 

seguridsd i:iuede recaer sobre un heeho pasado, como a.con te., 

ce en aJ.gun~\s a-::iue stas. 

b).- La oposici6n y no sólo la interde9ende~ 

cia de las pre~'thciones, porque cu2.ndo la incertidun.:bre ce 

sa, forzosamente una de las prLrtes gana y la otra iüerde ,­

y además, la medida de la ganancia de una de las partes es 

la medida de la pérdida de lri otra". (16) 

De acuerdo a lo anterior, en los contratos -

aleatorios la cuantía y alcance de las prestaciones dei:Jen­

dera de un acontecimiento fUturo que ~uede ser de realiza­

ción cierta o incierta (término o condición). Zn tal vir -

tud es necesario est;1blecer la diferencia entre los contr~ 

tos sujetos a condición susuens:iva y los contratos aleato­

rios, ya que pudiera pensarse que todo contr<cto, uor ser -

condicional es aleatorio. 

En los contratos bajo condición suspensiva, 

la existencia misma del contr1<.to es la que depende del a­

contecimiento futuro e incierto, de monera que no es una~ 

deter1tiné1d:;i. prestaci6n la que se realizara o no, según se­

cumpla la condición. 

(16) Sá!1chez Med<~l Ramón.- De los Contri.:tos Civiles pág.-
371 y 372. 3a. ·edición. Editorial Porrúa S.A. r.:éx. -
1976. 
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En cambio los contratos aleatorios existen -­

de antemano norque su formaci6n no de~ende de un aconteci­

miento futuro, pero una de las nresta·::ione~ o anbas nacerán-­

si se realiza la condici6n. En el caso de que éAta n.J se -

cumpla, el contrato no obstante, ha '!)roducido sus efectos,­

y ha tenido existencia y validéz plena. Como ejemulo nade­

mos citar la compra especanza, para el caso de que no lle-­

guen a producirse las cosas futuras, o el contrato de segu­

ro contra incendio, si no se traliza el siniestro. En uno­

y otro caso, una de las partes cumple y realiza su presta-­

ci6n, como es el precio de la cosa en la compra de esperan­

za o de la ~rima en el seguro. 

De e:ta suerte, todo contrato de compraventa­

'!JUede ser condicional sin '!)erder su car·ácter de conmutativo, 

cuando estabL~ce que se transferirá la nropieda.d de una co­

sa, por un precio cierto y en dinero si determinado suceso­

futuro lleea a realizarse, cuando tal re~liza~i6n es incie~ 

ta. 

r.Tientras que si en un contrato ya existente-­

y formfülo, uno. de las obligaciones depende de un acontecí-:.. 

miento futuro e incierto o de un término cuya fecha de rea­

lizaci6n se de ·-conoce, el contrato es aleatorio. Pueden -­

ambas prestaciones denender de una condici6n, como en el -­

contrato de juego y apuesta, pues en ambos casos el mismo -

\ 



(59) 

hecho permitirá que una parte adquiera en definitiva un --­

provecho y la otra un gravamen, d2sconociéndose antes del 

acontecimiento quién reportará uno u otro. La existencia -

misma de la ooligaci6n para una parte, así como el derecho­

de su contraria, o el gravamen de ésta y el provecho de a-­

quella, deoenderán de la condici6n, es decir, de la suerte­

que fa•rorezca a. una y perjudique a otra. 

En los contrltos aleatorios, por su naturoleza 

misma una de las prestacione:::o u obligaciones depende de una 

condición o término, y aún cuando el acontecimiento incier­

to no llegue a realizarse, no por ~sto se origina la inexi~ 

tencia del contrato. Si en una compra de es~eranza no se -

produce la cosa futur~ o se pierde totalmente ésta, el con­

trato existe no obstante la pérdida y el comnrador debe pa­

gar el precio. 

B ) CLASIFICACION: 

En nuestro derecho, los contratos aleatorios­

se han clasificado tomando en cuenta-su carácter civil o -­

mercantil, estableciendo a su vez distintos grupos de cada~ 

categoría. 

El C6digo de 1870 consideraba como contratos-

aleatorios1 

I.- El contrato de sem.,iros; II.- El préstamo a la gruesa o­

riesgo marítimo; III.- El juego y la apuesta; IV.- El con--
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trato de renta vita:ticia; v.- La sociedad de minas; VI.-

La compra de espe:r;:i.nza. El C6die:o de 1884 regulaba los -

mismos contratos aJ.eatorios que el de 1870. 

El C6die;o vigente en su tirulo XII "De los -­

contratos aleatorios" regula los contratos de juego y apue.§_ 

ta; 'renta vitalicia y comnra de esoernnza. 

Los contratos aleotorios de seguros, préstamo 

a la gruesa o riesgo marítimo y la sociedad de minas han s~ 

lido del ámbito del Derecho Civil para ser regulado oor le­

yes mercantiles. Por lo que a continuación, trataremos a-­

quellos contratos que han oermanicido dentro del comno del­

Derecho Civil. 

C ) JUEGO Y APUESTA: 

Se dice que el juego y la apuesta son los co~ 

tratos aleatorios por excelencia dado su caracter de incer­

tidumbre, azar, riesgo e inclusive ha~ta la suerte que como 

yn vimos es lo que caracteriza a estos contratos, y aunque­

se les ha considerado como uno solo, en real id1:d son disti.!); 

tos. 

En el Derecho Romano, se considere.ba que el -

juego ere cuando existía un participaci6n activa de las ·P0.!: 

tes en el acontecimiento motivo de la incertidumbre, mien--
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tr<::.s que en la avuesta, lr:i. actitud de las partes es ,pasi '.ra. 

Aétualmente, un gran número de paises h3n 

contemTJlado· en sus legislaci·:nes lo relncionado con e!;ton-­

contratos. Tal es el c2so del C6digo Civil Arzentino en -­

sus srtículos 2052 y 2053 y el Urue;tayo en su artículo 21S3 

que nos menciona: "El contrato de jue¡to tendrá lu;.::1r, cuan­

do dos o más pe~sonns poniéndose a juF-ar, se oblir,an a pa-­

gar a la •tue ganare, uns, suma de dinero u otro objeto detcr 

minado. Habrá eouesta cur..ndo dos o más personas, que son 

de o~ini6n contraria sobre cualquer materia, convienen en 

aquella cuya opini6n resulte fundada, recibirá de la otra 

persona una suma de dinero o cualquier objeto determinac:o". 

Ram6n Sánchez rtredál nos menciono. al resnecto: 

"Puede de~inirse el juego como el contrato ale··torio oor el 

que las dos norte:o- .:Je oblig~m recíoroc· mente a par:-ar una a­

la otra una determinada pre::taci6n en caso de que se re::;li­

·ce un heoho incierto, del cual denende que una de la~ oar-­

tes gane y la otra pierda dicha nre· taci6n. El hech<' in--­

cierto nuede depender de la sola destreza o habilidad, del­

azar, o de uno y otro factor conjuntamente". 

Por el contrato de anue~ta ouede entenderse a 

su vez como contrntl:'.nte aleatorio en el '1Ue una de las par­

tes se obli~a a pagar a la otra una determinada prestación-
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en caso de que resu1te cierta una dstermiI1"1.da afirmación", 

(17) 

S•mch .. z Román nos dl". su de finici6n del contr~ 

to d" jUF!{:;O. de la sie;uiente manera: "F:s un contrato princi­

ptl, con~~n~;u:il., bila.tera.J., oneroso y alea.torio, por el 

cur.o.J. convienen dos o más person~s en que paguen lns que 

pierdan ciert:.•. cosa a las que gan~n". (18) 

Por su parte el mll.estro Clemente :Je Diego no-s 

mencion:.i. que el contr:1.to de ?1.pue15ta: "Es un contrato princ.:!:, 

pE<J:., bilateral, aleatorio y consensual por el qua dos o más 

personas que tienen conc•ptos d~ un suceso pasado ; fu.turo­

y determinado, se comprometen o. entreg;:u- una cantidad, una­

a otr~, sagÚn se realice o no dicho acontecimiento", (19) 

Mnzee.ud 5efia.la: "Juogo 1Hl el contrato por el­

cual cada una de las partes promete a la otra u.~a presta--­

ción, si una de ellas obtiene un resu1tado dependiente de -. 

1<- fuerza, de la destreza, de la inteligencia re5pectiv11. de 

(17) sánchez Med~l Ramón.- ob. cit., p~e. 373. 
(18) S2.n.chez Rom6n.- citado por el Dr. Lu!e ?t.uñoz.- Derecho: 

Civil Mexicano. T. III. pág. 448. Edicionee ?.!odelo, -

Mex. 1971. 

(19) De Diego Clemente.- idem. 
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las partes o del puro azar. 

Apuesta es el contrato por el cual cada una -

de las partes promete a la otra una prestación según que -­

tal acontecimiento, a la realización del cual son ajenas, -

se ha.ya producido o no, se produzca o no se produzca''• (20) 

Las definiciones antes transcritas, que en e­

sencia concuerdan en la distinción, nos indican con toda 

claridad y presición las diferencii:-..s existentes entre runbos 

contratos, a pesar de que el la práctica y en el lenguaje -

común se confundan estos conceptos. 

La especial ·finalidaci. que tienen am.bos contr~ 

tos y su rele.ción con el patrimonie>, han producido una re~ 

lación que tiende a la 'Orotección d.e dicho patrimonio en la 

que encontrrunos contratos de juego y e.puesta que e stan per­

mitidos por la ley y aquellos que l.a ley prohibe expresame~ 

te. 

El Código penal vigen.te, en el capítulo III,­

título XI1/, re la ta a los "Juee;os Pr-ohi bidos", establece se­

veras sanciones para los que se dedi :uen a e~;tos juegos; p~ 

r8. los empresarios, administradores, encargados o agentes -

de loterías o rifas que no teneRn autorización legal; para-

(20) Mazeaud.- Lecciones de ·Derecbo Civil. pág 593 vol. IV 
Ediciones Jurídicas Europa-AJDé.:-·ica-13uenos Aires 197 4 • 
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los que contribuyan a la V3nta o circulaci6n de billetes ~ 

de lotería extranjera; para los que alr¡uilen a sabiendas, -

locales para juegos prohibidos; etc. 

Además de estos ordenamientos, el C6digo Ci-­

vil vigente en su título décimo segundo, "De los Oontratos­

Aleatorios", incluye en su canítulo I, al juego y la anues­

te, estableciendo también una reg1Bmentaci6n para los que -

consideran prohibidos. En los siguientes términos: 

El C6digo Civil menciona •Ue no hay acci6n 

por juego y apuesta prohibidos, lo que significa que el ca­

rácter de ilicitud que en ellos existe, no permite que se -

genere una relaci~n co~tractu81 de la que se derive una o-­

bligaci6n civil (artículos 2764 y 2766). 

Las deudas de juego y apuesta prohibidos no -

admiten compensaci6n. Siendo la comnens::i.ci6n, el saldo re­

cíproco de créditos contrarios, esto es que existe calidad­

de HCreedores y deudores en ambas partes de acuerdo a lo e~ 

tinulado por el artículo 2815. Ademns, p8ra que la compen­

saci6n ouere, se nos dice que las deud.:s deben ser homogé-­

neas, líquidas y exieibles, entendiendo por deudas exigi--­

bles; "Aquellas cuyo pago no puede rehusgrse conforme a de­

recho''• según lo estipula el artículo 2190 del C6digo Civil. 

Es claro entonces, que si el juego y apuesta prohibidos no-
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generan una relación contractual y ~or tanto carecen de ac­

ción civil o de cualquier índole, la comuensaciQn no será -

admisible y así lo estipula el artículo 2768 el ctial ~enci~ 

na: "La deuda de juego y apuesta prohibidos no pueden com-

pensarse ••• ". 

Las deudas por juego o apuesta prohibidos· tG.!! 

poco permiten la novación. El propio artículo 2768 establ! 

ce a continuaci6ns " ••• ni ser convertida oor novación en -

una o blignción ai vilmente eficaz". Consistiendo la nova-­

ción, en sustituir una nueva obligación por otrs antigua, -

siendo e~ta última requisito indispensQble paracµe exista -

la novación, y como en el ca~o de jue,g;o y apuesta. prohibi-­

dos no existe una oblig:1ción antigua, no nodemos hablar de­

novación en este caso. 

El jueeo y anuesta prohibidos no admiten fian 

za. En efecto, ya que la oblig8ci6n c;,ue ne geners. por me-­

dio de la fianza es accesoria a una obligación principal, -

pero no existiendo ésta, y siendo que la accesorio sigue la 

suerte principal, es indudable que no podemos hablar tampo­

co de fianza respecto del juego y la apuesta. 

Por otro Lido, nuestro Ccídigo Civil da valo::::­

contractual a los juegos y apuestas permitidos, ya que el -

'!)erdidoso "queda obligl:ldO civilmente, con~tal que la -pérdi­

da no excedo. de lF.J vigésima parte de su fortuna". (Art.2767) 
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Finalmente, exiote un caso en el cur•l e1 per­

didoso puede ouoner como excepción, que la causa de su obli 

gación es una deuda de juego o apuesta prohibidos según sea 

el caso, claro e :ita, que e ~to sería en el caso de que exis­

tiera una demanda en su-contra. 

D ) RENTA VITALICIA: 

;,,ºrn~t:e contrato esta reglament:;do por el C6digo 

Civil vfgerit~ 'en sus artículos 2774 a 2791, preceptos que -

proceden fundamentalmente del C6digo de 1884. 

El artículo 2774 establece la definición de -

este contrato de la siguiente forma: "La renta vitalicia es 

un contrato aleatorio por el cual el daudor se obliga a pa­

gar peri6dicP.Jnente una pensi6n ~urante la vida de unn o más 

personas determinadas, mediante la entrega de una contidad­

de dinero o de una cosa mueble o raíz estimadas, cuyo domi­

nio se le transfiere desde luego". 

Para el maestro Clemente De' Diegos "Renta -

vitalicia es aquel en •1irtud del cual uan uersono. queda o­

bligada a pagar una penci6n anual durante toda la vida de -

una o más person.:is dererrninadas, en recornnensa de un capi­

tal cuyo dominio se le transfiere, desde luego, con la cc.r­

ga de la pensión". 
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l'/l'.azeaud menciona que el contrato de renta vi­

talicia tiene luee.r: "Cuando uan persona -el deudor de la 

renta- se obliga a pagarle periódicamente a otra -el acree 

dor de la renta- unas sumas llamadas pensiones durante to­

da la vida de ésta (o tercero)". (22) 

Puede originarse la renta vitalicia a título­

gratuito, por testamento o por donHci6n (artículo 2775). 

El contrato de renta vit?.lici~ tiene oor lo -

tanto dos posibilidades para realizarse, un8 de ellas por -

la celebraci6n del contrato y la otra, por testamento. 

LPs parte~ en este contrato son: el constitu­

yente o estipulunte, que es el que constituye la renta bien 

en favor de el mismo, bien en favor de otra persona el pro­

minente o deudor, que es el obligado a pngnrla,y 1 el terc!:, 

ro beneficiario, acreedor o pensionista, que es aquél en cu 

-yo favor se ha constituido la renta. 

Cuando en el contrato de renta vit?licia, los 

bienes cuya ryropiedad se tr~-msfieren, deba la enajenaci6n -

hacerse por escrito y en escritura pública, habrá que cu.11-

olir con esta formalidad según se desorende de lo eztablec! 

do en el artículo 2776 del C6dieo Civil vieente. 

(22) r.:azeaud.- ob. cit.' pág. 603. 
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Como la ley solamente se refiere a esta cla~ 

se de bienes se infiere que en todos aquellos casos que no­

caig~.n dentro de este supuesto, la forma que se le de al ~ 

contrato quedará sujeta a la voluntad de los pertes contr~ 

tantes. 

Por otra n:J.rte, la vida de l:,• . .,ersona qu.e se­

t orna. en consideración nara fij<:ir l~ duración de la renta a­

nual, es elemento eje del negocio, por tanto es nulo todo -

contrato que se constituya l')Or la vida de una person~ que 

ya hn muerto. A este respecto el artículo 2779 previene: 

"El contr3to de rent~·. vitalicia es nulo si la uersona sobre 

cuya vida se amsti tuye ha muerto antes de su oto1."gamiento". 

En el mismo sentido será nulo el contrato si­

se ha sei_alado un plazo que no podrá ser menor de treinta -

días a partir del otorgamiento, dentro del cual muera la -­

persona a cuyo favor se constituye la renta (artículo 2780). 

La doble nosibilidad que tienen las partes en 

los contrato3, en cuanto a exi~ir el cunrolimiento exacto de 

la obl.iguci6n, o, en c so contratio rescindir el mismo, no­

tiene aplicación en el contrato de renta vitalicia según se­

desprende del artículo 2782 que establece: "La sola falta -

de pago de las 'Pensiones n:i autoriza al pensionesta para -­

demandar el reembolso del c~1pital o la devolución de la co­

sa dada para constituir la renta". 



(69) 

Este.leciendo en el artículo sie;uiente (2783)­

la. consecuenciaal se~1o.lar que el nensionista solo tendrá -­

el derecho de ejecutar judicial~ante al deudor por e1 pago­

de las rentas vencidas y para n·~C'ir el asegur?miento de las 

futuras, lo que excluye la posibilidad de rescindir el con­

trato. 

El artículo 2791 est~blece una causa especia!_ 

de tescici6n del contrato al decir: "Si el que paga la re!! 

ta vitalicia ha causado la muerte del acr.,,,edor o la de aquel 

sobre cuya vida hab:(a. sido constituida, debe devolverse el­

CEpi ta.l al r1ue la consti tuy6 o a sus herederos". 

Este precepto tiene le fin.:-lidad de evi t .. r -­

que el deudor de la renta se libere de su obli~aci6n ejecu­

tando actos contrarios al derecho y obteniendo por ese me-­

dio beneficio. 

El contrato se extingue por la muerte de la -

persona sobre cuya vidt1 se consti tuy6 la renta. 

También puede extinguirse el contrató por mu­

tuo consentimiento. 

El contrato puede rescindirse cuando se cum-­

ple el supuesto contenido en el artícvlo 2781 que preceptúa: 

"Aquel a cuyo favor se he. constituido la rent:?.., medi.snte un 
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pr~cio puede demandar la rescición del contrato si el cons-

ti tuyente no le da o consede le.s ~~g1.u·ic.i11.c.it::::i 

ra su ejecu~i6n". 

La ten ta vi ta.lici~, puede ser inembare:Rble en­

los cnsos •¡ue er.presamente sefüüan los artículos 2785 y 2787 

que establecen: "Sol::uncntc el ;t:.e constituye a título gra­

tuito una renta sobre sus bienes puede disooner, é'.l tiempo­

del otorgamiento, que no estará sujeta a embargo n.or dere-­

cho de un tercero". 

Artículo 2787: "Si la rent~ se hr:J. constituido 

po.ra alimentos, no Pe podrá ser embargada, .sino en 12- parte 

que a juicio del juez exceda de 1a cantid8d ¡ue sea necesa­

ria para cubrir aquellos según las circunstancias de la pe~ 

sona". 

Dichas inembargabilidades fundadas en la equ~ 

.dad y lrr finalidad de la constitución de la renta, que no -

funcionaría si no estuvier~n dotadas de la nrotecci6n cont~ 

nidad en los artículos citados. 



e o·M p R A DE Es p E R A N z A ------ -- ---------
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A ) ANTECEDENTES EXTE:1NOS: 

a).- Roma. 

Siendo el derecho roma.no el ant. cedente. his­

tórico de nue ~;tro Derecho Civil, consideremos imnortan~e e~ 

tudiar la forma en que el contrato de comnra e esperanza 

-oo·jeto de nuestro estudio- fue regulado por ~os rom8nos. 
1 

1 

En el derecho romano se ezie;ía jue el contra-

to de compraventa se refiriera a cosas esnecíf1icas, lo cual 
• 1 

no excluía la posibilidad de que las cosas fue 1ran futuras. 

1 

Los romo.nos diferenciaban entre '1~1 compraven-
1 

ta de cosa futura, toda.vía inexistente o indet:erminada (em-

petio rei speratae) y la comnraventa de una es~ectativa pre 
1 -

scnte, de una posibilidad (empetio spei). A e;ste respecto, 

los me.estro Paul OrlLtc y l·!~·lufoss~ explican: i "A veces pa­

rece que el vendedor soporta los riesgos, lo q1l1e se explic2. 
' 

tanto oor ln mituru.leza del objeto de la vent~, como por la 
- 1 

aplicación del principio de responso.'bilidad. En la venta -
1 

de cosa futura p~rece que se trata de un emptilo s9ei, com--

pra de esperanza, resultado de un golpe de suerte' soporta_!! 

do el comprador l<i. suerte y el riesgo desde lal conclusi6n -

del contrato; si por el contrario se trata de f1ª emptio -­

rei snerutae (comprH de cosa esperada: cosechai), se trata -
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de una venta bajo condición suspensiva y los riesgos son -­

acorgo del vendedor, en tanto'que la cosa no se encuentre 

en las condiciones ~ que el contrato se refería ••• ". (23) 

Es claro que l~t emntio spei, es un~:. compra i!! 

condicional en el cuP-1 el comprador toma riesgo de que 12. -

cosa no llegue a existir. A este respecto el maestro Rodo! 

fo Sohm define a la emptio spei como: "Une, compra incondi­

cional, en la cual el comprador queda. obligado a pagar el -

precio, aún cuando resulte fallida la esperanza, y el vend~ 

dor no tiene más obligación que garantizarle 12 mera nosibi 

lidad de una contraprest:•ción t:'•l vez lucra ti va". ( 24) 

Esta defremición, concuerda con la definición 

que actualmente tenemos del oontrato de compra esperanza,­

por lo que podemos decir que la emptio spei esl el antece­

dente romano de la. compra e sneranza,. 

Para los romnnos la emptio spei, era un con­

trato que se perfeccionaba desde el m•)memtoen que las par--

(23) Orliac Paul.- y s. de Malafosse.- Derecho Romano y 
Francés Histórico T.I pág 430. Traducción al español Y 
anotaciones de Manuel Fairen Bosch, editorial Barcelo­
na, 1960. 

(24) Rodolfo Sohm.- Instituciones de Derecho Privado Romano 
.- pág. 232 Traducción da..,.'ilenseslao Roses.- Editorial­
Gráfioa Pal!lamericana s. de R.L. 2a. edición en español 
.- México, 1951. 
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tes otorgaban su consentimiento respectod:ll objeto del con­

trato, y toda l.a considetación respecto de la validez del. -

contrato s~ debía referir a la fecha de celebración del ::tls 

mo Y no ~la fecha en que nazca el objeto materia del mismo. 

Así por ejemplo, si una de ló'S uartes er·'- incapaz en el mo­

mento de contratar la venta de una cosecha futura, pero ca­

paz en el momento de levantarse l·; cosecha, el contrato· de­

todos modos era considerado sin validez • 

.Ss de este modo, como los ro:nanos regl .. menta­

ron lo concerniente a la emntio soei (comora de esper:''nza)­

y sus diferencias con la emptio rei sneratue (compra de co­

sa futura). 

b) .- España. 

Dentro del Derecho Español, el contrato de -­

comnravanta de esperanza fue contemplado por la Ley de las­

Siete partidas, una de las m:~s grandel. del siglo XIII, con­

siderada monumento histórico del Derecho, obra que se le a­

tribuye al Rey A1fonso X. 

Este ordenamiento jurídico est:c.blcce en la -­

Ley XI, Título V, partido 5o. lo sieuiente: "Compra o ven­

pueden los omes fas·~r, ta.T.bién de las cosas que no son ni -

perescen,como las que son, o se pueden mostrr.ó.r. Esto sería 
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como si un ome vendiesse a otro el fruto de alguna cierva 

que estuYiese preñada o de béstia; o de ·alguna viña, o· de 

tierra, o de otra cosa semejante de estas, Ca, corno quier 

que la cosa t-.on pare se e que ando 19. ·•ande, con todo es so va­

l.e la lendida -:ii..1es sedal.o la cosa onde dcue salir el fruto, 

sobre que se fa7.e la vendidar non diesse fruto ninguno de -

si, entonces sería tenudo el comprador; de darle el precio; 

fueras ende, si la ouiesse cornnrado a su ventura. Otro si­

dezimos, que podría ome comprar la cosa que non fuesse aún­

cierta; esto sería, como si a.lgtin orne nescasse o cacase, e­

dixesse a otro al,:.:;uno: Darte he tanto precio, o por la 

primera cosa que Descares, o cacares; casi el otro gelo 

otorga, como quien non sabe que es aquello que vende valdrá 

la vendida. Otrosí dezimos, que si el. comprador dixere que 

quiere atender a su ventura, si sacase alguna cosa el nes-­

cador de la nrimera vez si prissiesse, o matase el nescador 

alguna cosa, fasta era cierta del día, o en todo el día, -­

entonce, magUer non prenda ninguna cosa, tenudo el compra-­

dor de darle el precio quel prometió ", (25) 

Como puede verse, de la lectura de la ley, se 

trató la Compra de Esperanza y se hizo la diferenciación 

~ue ya desde los romanos se establecía con el contrato de -

compra de cosa futura, también llama.da es"!lerada. 

(25) A. Pliego Re·rná.ndez.- TéPis Profesiona1 "La comnra de­

esDeranza.- Ley de las Siete Partidas.- Ley XI. 'l'Ítulo 

v. partida.5a. ~ig 56. ~éxico, D.F. 1959. 
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Actualmente, este contrato no se encuentra -­

contemplado en la legislación de este país, ya que dada la­

comnle jidnd de la vida moderna y la imposibilidad de ree;u-­

lar todas las posibles es~ecies de contratos aleatorios, en 

este naís se ha creído suficiente re~lamentar esoecifica--­

rr.ei:te aquellas figuras jurídicas aleatorias que tienen una­

ma;ror import::mcia en la actualidad por su uso y ai:ilicación. 

3 ) ANTBCEDífü'i'ES INT C:RNOS. 

En este inciso nos ocuparemos del modo en que 

el contrato de Compra de Esperanza ha sido regulado por 

nuestro derecl10, y la evolución que ha st.tfrido a ·lo largo-­

de su historia. 

Para el efecto, analizaremos como ree;ulaban-­

e,•te contrato los códi::os de 1870, .1884 y finalmente nues-­

tro Código Civil vigente. 

a),- Código Civil de 187.0 

El Código Civil de 1870, reglamentaba lo re-­

lativo a la Comnra de Esperanza del artículo 2934 al 2938,­

los cuales debido a la insipiencia de nuestro derecho en -­

e~ta m~teria, adolecían de la precisión y claridad para --­

distine;uir nítidamente este contra.to de otros con caracte-­

rísticas similares. 
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El artículo 2934 de este C6di~o, establecía~ 

la d~fini.ci6n d~l contrato de compra de ·esperanza de la si­

guiente manera: "Se llanta Co;n-ora de Esperanza la que tiene­

por objeto los frutos futuros de una cosa o los nroductos-­

inciertos-ciertos de un hecho que nueua estimarse en dine~ 

ro". 

A este resnecto el maestro i{ianuel ;.1ateos Alar. 

c6n, nos comenta: "l':o creemos que esté concebida la defini­

ción 'W-4'! nrecede en términos que sean dienos de alabr.:nz.a;-­

y parece ri.ue debaría decirse que la comnra de es"Cer~inza es­

el contrato que tiene nor objeto la venta de los frutos ae­

una cosa a los productos inciertos de un hecho que nuede e~ 

timarse en dinero". (26) 

Por otra oarte, los artículos 2935 y 2936 es-

tablecían: 

"Artículo 2935: ;n vandedor que ejecuta -por­

si solo y sin prévio con el coinprador, el í1echo cuyo orodu.s_ 

to se es~era, solo tiene acción nara cobrar el precio, obte 

nido que sea el 11roducto'!. 

":\rtículo 2936: Si el vendedor ejecuta el h~ 

(26) :!.!anuel Mateo!? ilarcón.- Lecciones de Derecho Ci•1il nág. 
276. Imprenta de Diáz de León Sucs. 1876. 



(7S) 

cho nor convenio con el com'\)rador, tendrá acci6n pe.ra co--­

ora.r el ">recio, obténge.se o no e1 producto, siem'Ore que la­

e jecuéi6n del hecho se hayaverificadoen ios términos con-

venidos". 

De la lectura de los artículos transcritos, -

:-·e des,,rende la imnortancia que tenía el pactar la fornia en 

que se ha.bría de reali7.ar al- hecho originador del !)roducto­

esTJerad.o, a fin de c¡,ue el vendedor tuvie::e acción para co-­

brar el precio por dicho !)roducto e.unque e ~:te no l:aya lle-­

f.•'1.do R existir, claro esta y como nos mencion~. el artículo-

293ó (infine): "siempre que la ejecución del hecho se haya­

verií"icado en los términos convenidos". 

31 artículo 2937 establecía: "C:n la Compra -

de :.O:sneranza el neli,:-ro de la cosa será siem"Ore de cuenta-­

del co:nllrador". 

Finalmente e'.L artículo 2938 sei:1e.laba: "Los -

dem&s derechos y oblig~.cione:o de l.as '!)art¿s en la Compra de 

Zsperan?.e., serán lo~ que se determinan en el título de la-­

com'()raventa". 

b).- Código Civil de 1884. 

El Código Civil. de 1884, en su articulo_ 2806, 
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e!"'tablecía la definici6n del contrato de Gom-pra de :-:s:~t:::ran­

::.a de ln siguiente .manera: "Se 1 lama Compra de :_.;gne ranza-­

la que tiene -por objeto lo::: frutos futuros de una cosa o -­

los riroductos inciertos de un hecho que -pueda eE"ti.n::i.rse er.-

dinero". 

Como "Code~:os ob~ervar, este artículo adolece­

de las mismas deficiencio.s ;¡ue el c6digo anterior ya que -­

conterr.pla la mh:mn. definición y la· cual, co:no ya menciona-­

mas, es 'OOco clara, pues no da una definición co:i;:ileta. del­

contrato de Co·:;pra de Es:ieranza, -pues consider::ur.os que no-­

tiene lt:1. suficiente claridad 'Oi:>.rn deter:ninar en un morr.ento­

dado la clase de contrato que lr.ls partes ;iretendían cele--­

brar, dadas las semejar.zas que presenta con otras figuras-­

jurídicas. 

Por otra parte, los artículos 2807 y 2808 es-

tablecían: 

"Art. 2807: El vendedor que ejecuta nor si-­

solo y sin convenio '!Jrévio con el comorador el hecho cuyo-­

producto se espera, sólo tie.ne acción ::iara cobrar el nrecio 

obtenido que sea el -producto". 

"Art. 2808: Si el vendedor ejecuta el hecho­

por convenio con el CQ~Drartor, tendrá acci6n para cobrar el 

precio obtengar:oe .o. no el producto, siemnre que la ejecuci6n 
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del hacho se haya verificado en los términos convenidos". 

Ss claro, que estos artículos no son sino una 

copia de los artículos 2935 y 2936 del C·1digo anterior, y-­

aun~ua se nuede decir que son el antecedente de nuestro c6-

di;:;o actual, no son conteinulados de igual manera, ya que se 

hacía necesario recoger todos estos conceotos en uno soio--

que estableciera una definición 
, 

mas comnlet~ del contrato--

de Co:r.nra de :~3neran?.a, Ss HSÍ como en nuestro C6digo c±-,.­

vil vizente, en el artículo 2792, se reco~i~ron estos ele-­

mentes que dierón corno resultado una d~finición más comple­

ta, la cual le da una connotación más precisa a este con--­

trato. 

Igtialmente el artículo 2·909 de este código,-­

era una rerylica del artículo 2937 del c6di~o de 1870. 

Finalm~nte el artículo 2810 $e tomo del artí­

culo 2938, mismo que ha"-ta la fecha no ha sufrido modifica-

cioncs. 

c).- C6digo Civil lfie;ente. 

A. ciif'éren~~¡l,~e,.sus antecesores, el C6digo C3:, 

vil Vieente no conh~rl~~Üh.rcapÍ'tlllO especial para los con-­

tratos o.leatÓrios, sil'lo~~~é'~en su título décimo segundo re-
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glamenta en sus capítulos I,II y III "Los Contratos Aleato­

rios", y entre ellos el de co:n"'9ra esneranza, que se encuen­

tra reglamentado por los artícul.os 2792 y 2793 de este cód!_ 

go. 

81 pri:nero de e .. stos nreceptos establece: "Se­

l.lama compra de esueranza al contrato c¡ue tiene llOr oojeto­

adquirir, por una cantidad determinada los frutos de una co 

sa nroducidos en el tiempo fijado, tomando el comprador "Pa­

ra sí el riesgo de q_ue esos frutos no llegUen a existir, o­

bien, los productos inciertos de un hecho que puedan esti-­

mar3e en dinero. 

El vendedor tiene derecho al precio aunque no 

lleguen a existir los frutos o productos comprados". 

Anal.izando el artículo nnterior., se tiene que 

en este contrato las !)artes convienen en que en un deterrr.i­

·nado tierri'!JO, la suerte, el az:u-, decidirán si obtienen un-­

~rovecho o soportan una carga; el vendedor en todo caso re­

cibirá el precio c?nvenido, su-puesto que el. co.n'lrador nagn­

r~ el precio, exist::m o ::-,o dichos frutos o productos, la -­

aleatoriedad estriba en la cnntiood, en el más o en el me-­

no~ de los productos o frutos ~ue obtenea. 

La e~peranza, la posibilidad que tiene el co~ 
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prador de que los frutos o nroáuc tos inci::rtos s2 o :-,tengan:.. 

en U.."'l. tie:npo dado, no puede ser (:1 .notivo nor el. ;ue •.;uede­

obligs.do a paear el precio de los miP,aos en caso de q_ue no-
·, 
llef;Uen a existir, su obligación nace en el moman~o de la~ 

celebruci6n del contrato, tanto para el caso de que ller,-,;:=n 

a e:-:istir como en el caso contrario, :iorque el objeto de la 

obligación no es la posibilidad de obtener dichos frutos,-­

sino los frutos mismos~ 

~n el ·momento de la celebración del contrato­

de lPs parte? éstas convienen en tt::.l forma que el contra.to­

es perf~ctamente válido y deede ese momento se generan sus­

efectos hasta. que la realización de la eE,1er::>.nza detendr..?.­

los provechos O erav~enes que Cada parte SO?Orta. 

Si el transcrito artículo 2792 -~el Código Ci­

vil vigente establece como objeto del contr:-ito los frutos-­

inciertos que una cosa produzca en un tiempo fijado, o lo~­

productos ta:::bién inciertos qu<; puedan e:::ti:narse en dir:ero, 

en el caso de que dic .. os -productos o frutos no 11.eguen a t~ 

ner sxistancia, e<otnrer.ios en. oresenciu de un contrato en e]. 

que el cor.ipr¡,do.r, no obstante dicha situaci6n, que 1:a oblig!!; 

do a pagar el precio. 

C ) DSFI.NICION 
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Nuestro 06digo Ci •ril vigente establece la de­

finici6n del contrato de Comora de 3sn.eranza en su artículo 

2792 de la. sif3tiiente manera: " Se llama comnra de esneranza 

al contrato que tiene por objeto adquirir, por una cantid~d 

determinada., los frutos que una cos2. "!)roduzca en el tiempo­

fi ,jR.do, tomHndo el cor:mrador !J8.ra sí el riesgo de :tue esos­

frutos no llee;uen a exi~tir, o bién, los productos incier­

tos de un hecho que pueda estimnrse en dinero. 

El Yendedt-r tiene derec!'\o al precio au.'1•tue no 

lleguen a existir los frutos o productos com"!)rados". 

Consideramos que este conce-pto le. da una co-­

nnotaci6n nrecisa y cl~.::-a de lo que es el cont!'P..to, serial~ 

do de :n;;.nern concis~ las obligaciones que las partes pueden 

asumir mediante este contrato. 

De le. anterior defind.oión9; se'"desprende que-­

el contr:-.to de Cor..prr, de Zs:>ere.llza, es axtuel que recae so­

bre U.."'la cosa futura cuya existencia. es. nroba.ble. 

La cosa objeto del contrato debe ser incier~­

ta, pero determinada en especie, pu~s tre.tándose de coso.s-­

genéricas no tiene caso hablar de su existencia futura, -por 

lo tanto, la Com'?ra ele :::s-.eranza se ref-=rirá siempre a una-

cosa o cor·as detarn:inadas, 
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Como ejemplos típicoe de este contrato, se c.:!:_ 

tan la compra de Red o de determinada cosecha, 9or lo que­

puede concertarse diciendo: compro todo lo que produzca es­

ta Red -oor tal cantidad, o bién, compra ls. cosecha de manz~ 

nas, peras, etc., que Produzca tal terreno en tal suma de-­

dinero. 

Esta figura jurídica es aleatoria para el com 

nrador, porque la. existencia o determineci6n de la. presta-­

ci6n del vendedor se encue~tra subordinada a la realizaci6n 

del'hecho futuro, ésto es, el comnrador, en el momento de-­

celebrar el _contre.to no sabe si la Red l)roducirá o no, o si 

la cosa se logre.rá, o nejor dicho, si la cosec'ha _se logrará 

o no, o si se logrará en parte. Pero, en cualesquiera de e~ 

tos cnsos está obligado a p2.g<J.r el precio, ya que " Los ri.,;, 

e~:ogos de la cosr.>. son a su cargo " Si la Red o la cosecha-

no oroducen, quiere decir que el com~rador hizo un mal neg~ 

cio y habr:i -pag2.do la cantidad estipulada por nada. 

La aleatoriedad 'lJ8.ra el vendedor sería en el­

caso de quo;i 1<1. red o la cosecha produjer·ó·n el doble o el -­

tril)le de lo que el com'Orador pac;6, en cuyo caso el benefi­

cio es pnr:, el comprador, sin ·q_ue el vendec5or pueda, en es­

ta hip6tesis, e;<igir el p8go de la diferencia. 

Para las partes, la existencia futura e. in• ... -1 
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cierta del objeto por el cuRl ~an convenido en celebrar un­

contra-to cie ·comnr::~ de esnera.nza, de be ser desconocidn. nara­

embas, pues en el SUTiuesto de ser conocida nor ur.~ sola de-

ellfls, podría nensarse que obra dolose.mente en -perjuicio de 

la otra. 

Dada la ¡:iosi bilide.d que necesariame:~te se. :::r~ 

senta en esta fígura jurídica, en curnt0 a la existencia f~ 

tura del objeto en que las -partes Pretenden cifrar le. rea.li 

za.ción de una esparan7a, nos permite serlalar que en cuanto­

se realice, l~s partes sabrán, una, los provechos que ooten 

ga, y la otra, las cargas que so~.ortará. 

Por otra parte, puede decir::e que el contrato 

de Comnra de Es~eranza se rize por lo que h8ce a sus ele•-­

mentos de ·~xi-,tencia o de validéz, por 19.s rer;l:.1s generales 

de los contrntos, De a;;ta suerte !""erán ele::;·~ntcs esencia--

les de este contre.to, de acuerdo con lo dis!°)uesto oor el --

ortículo 1794: a).- !!:l cons.~ntimiento, b) .- '!'a Ob,jcto, :J 

c) .- F.1 reconocimiento jurídico de la. n".lrma, !'lUnque el le-­

gisla.dor no lo regln::!ent6. A su vez, :::erán elementos de V:'2:, 

lidéz: a).- La canacidad, b).- T,a aueencia de vicios del­

conf'entirr.iento, c).- La licitud en el objeto, moti·10, fin­

o condici6n del contrato, d) .- La forma, segtfo lo a~table­

ce el artículo 1795. A continuación trataremos brevemente-

estos elementos. 
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Prü:1eramente nos referiremos a1 consentimien­

to, En la compra de esperanza es e~enci2..l 1ue el consenti­

miento se manifieste oajo la base de que el comprador corra 

el riese;o de que las cosas no lleguen a existir y •:¡ue el--­

vem:.edor solo.mente ·e obligará a transmitir lo '¡ue exista o 

:;e :;reduzca con res!JeCto a los objetos vendidos, ttt>edando-­

liber.'.'do f'.Ún en el c:.iso de r¡ue na.da se obtenga. ::;i no ,-e-­

mnnificsta en estos términos el consentimi.;into, oodrá exis­

tir duda en cua."lto a que las partes hayan ép.terido celebrar­

dic:-.o contr?.to o el de comi;ira de cosa es'er~ida, o bien, si­

el consentimiento se manifiesta en el sentido "de que el COE! 

nrndor ~a;:::>.rá s6lo bajo la base de que exista la cosa, en-­

tonces se habrá configurado el contrato de compra de cosa--

esperada. 

Por lo que se refiere a la formaci6n del con­

~0·entiuie.nto entre presentes o au~eRtes, se anlican las re-­

gl2s generales establecidas ".lOr los 2.rtículo:i 1-303 a 1811 -

del C6die;o vigente. 

En cuantJ al objeto en la compra de esperanza 

~1e sucit,:;. un nroblema d·::! sinc:uler imnortancin jurídica. En­

ef;:¡cto, e? elemanto esencinl de tod'.J contrato quo3 l:'i. cosa-­

exista o pueda existir. Adem1s, en la compraventa, cosa y­

precio son el·=rnentos e""enciales del <;:ontrnto, de tal suerte 

LiUG faltando uno de ellos, la oneración jurídica r_;erá ine--
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xistente. A:·ora bien, en la Gom>::>ra de Esperanza· se ::resen­

ta el problema jurídico e~".lecialíeimo de que nor definici:Sn 

el lagisl2.dt>r admite la exü,tencia de e~~te contrato, E-.Ún -­

cu2.ndo la cosa no llegue a e;:i= tir. ~s decir, el caracter­

aleatorio de l:J. oneraci6n recae sobre un elemento ese::cia.1-

del acto jurídico, a tr>.l grac!o que aún cuando fel.tara ese-­

elemento, el contrato tendrá exi~tencia y validéz. 3n ios­

demás contratos a.le3.torios, la aleatoriefü'.d s6lo afecta la.­

cuantía y determinaci6n de las '!)re:=taciones, pero en l:t co~ 

sra de esner~nza lleea al grado de afectar su existencia --

misma. 

i!:s estricta lógica, no deb·:irían llegar las -­

consecuencias de la aleatoriedad hu~ta este gcndo; pero ~,;_ 

te una dispooición ternint<nte, co:no es la que define la Com 

'l)ra de --~sner~inza, de be ::=acrificar:-;e la lógica, como en oca­

siones lo hn.ce el lieislador, rmtc los intere~.;es 'Prácticos, 

·las ventajas y alicientes que ofrece la coo:?ra de ,is-qeranza 

ya que en este a:"pecto ?Uede permitirse a lo~ particulares­

que concientes del riesr;o que van a correr, se obli,;p.;en ir.­

clusive a 1)agar un precio po"r una cosa que en definitiva no 

llegue a tener existencia alguna. 

Sn relación con el te;r.a 1 el Licenciado Rojin;:i. 

Villegas opin51: "POS! 3LE EXI'iTSHCIA DE! LA COSA.+ Hos res­

ta tratar el' probl.-fo;a rel;:i.tivo a. la. -oosible. exir"'tencia de-
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la co2a. Indicábacr.os ;ue el contrato e:: existen~e cuando-­

la coso. eeté e:'. 18. n~1turaleza o es susceot;ible de existir.­

!-:ea:or;. analizado la r,¡rim·3ra hin6tesis, e:-:istencia de ln cosa 

en le. n:.<turaleza y o-árdida o ::iereci".:iento de ls. ,11is:!:a; -cero 

se "'Jresenta!'!. caso2 r¿l:.:cionatlos con 12 .. s•3[U.nde. hi0ótesis --

~ct<.e tienen interés ?~'.:ro. la co:r...,rr:went<:>. en ;iarticule.r. Esta 

se,:;unda hinótesis, relativa a la ~osib:e exi8tencia del ob­

jeto, aoo.rcr>. c11sos distintos: I.- 1:::uando el contrato es -­

eY.istente, aún cuando la cosn en definiti11a no llegue a --­

existir; e~;ta m:i<la .. cidF.1d esneci.a.l :·e lla.'1:a :::om!Jra de .Ss-per~ 

7.a. El Código Civil a lc1. vez de ce.lific2.rla como n:odalido.d 

la llruna contrato Aleatorio". (27) 

Los artículos que e:·tabJ..ecen e ·ta verdadera-­

u.no:nal:!a son el 2309 en el cauítulo referente a las :nodali­

d::odes del contrato de co:íl.praventa, y el que define la Com-­

'!)rn de :~s?era.viza, clf'.sificoda co1r.o. contrato aleatorio, que­

e s el 2792. :::1 'Orimero de 3stos artículos e~·tablace: "Si­

se ve::'l.den cosas futuras tomado el cor:1?rador el riesi::;o de -­

que no 1.lee;i.1.en e. existir, el contrnto es alentorio y se ri­

ge nor lo diR~Ue8to en el artículo relativo a lo Compra de­

'"::snernn-za". '{ e 1 2792: "Se llamn co1fipra de e s-peranza al--

contr?.to rtue tiene por objeto adquirir, por una. cantidad de 

(27) Rr>:fnel Rojina 'fillesas.- Derecho IJivil ~.•exicano T. I.­
nri.z°"• 69 y 70. 2a ectici6n, Antigvs. Librería Robrsdo--­
•:Jxico, 1954. 
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termin:..da, los frutos que una cosa produzca en el tiempo fi 

jado, tomando el ~om::irador para s! el riesgo' de que e~,os 

fruto3 no lleguen a exit:tir; o .bian, los productos incier-­

tos de un hecho que puedan estimarse en dinero". 

"El vendedor 'tiene derecl10 al. '!]recio aunque-­

no lleguen a exi¡;tir l.os frutos o "Productos corr.":>rados" •. 

El objeto debe ser determin2.do o det¿r:ninable 

en cuanto a su es143cie, nos establece la se,:i;unda fracción-­

del artículo 1525: "La et~neranza de las oarte!'\ sie,r.:Jre ::>e­

referirá a cosns determin'l.das o determinabl.;:s en cuanto a­

su esnecie, supue~:to que el. pretender convenir la cornora de 

cózas genéricas que puedan eY.istir en el futuro no tiene ca 

so. 

En cuanto a la fracci6n tercera del mismo ar­

tículo se e~tablece que la cosa boje~o del CJnr.rato debe -­

·11e~.Jtar en el comercio", o sea, eh aptitud de ¡;er objeto de­

actos jurídicos, el. artículo 748 del Codi;::o Civil dice: 

"La~· co· as '!JUeden e~:tar fuera del. coniercio por su naturale­

za o por dieoosici6n de la ley". Compl&r:1er1te..ndo e::tr-. idea, 

el artículo 749 es tablee e: "~~::-.tán fu.; ro. del comercio por-­

su naturalez8 las que no pueden .ser poseífü,s uor un indivi­

duo exclusivnmente, y ·oor disoosici6n de 13. ley, las q\le -

ella decls.ra irredu;;tibles a proriiedi;.d perticular". Lo --
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cue.l quiere decir que el contrato d ~ com-pra de es-peranza d~ 

berá referirse en todo caso a frutos o productos q,ue no se­

encuentren dentro de1 su-puef:to prohibitivo que sefialan los­

nrtículos mencionados. 

En lo que se refiere a la ca~acidad de las --

1)arte s en el contrato de Compra de 8sveranza, se observuriln 

l;:;.s regla.s 1rescri tas para la conq;1raventa, es decir se re­

r~uiere tener la cap::i.cidad es··.ecial pera ejecutar actos de-­

dominio y uor lo que se refiere al vendedor, la facultad de 

noder disponer de la cosa enajenada por ser de su legítima­

pertenencia. 

En cuanto a los requisitos de validéz, nos h~ 

mos de referir 1)rimer:o-.mente 8 la. Ausencia de vicios del co~ 

senti:::iento, y de los cuales s6lo tiene especia.l interés -­

los C8.sos de error o dolo que fácilmente nueden ocurrir en-

1.a CO'irpra ele es1)ersnza, si se llee:a a demo~'ltrar nor las ci.r 

cunstanci!Js del contr:::.to, o por los tér,ninos ex;-iresos del-­

ff.i!:":;;o, bajo un falso supuesto se corrió el riesl'.'O resnecti­

va:1rnnte pQ_r vendedor o comprador, en la inteliger.cia de -­

~tue de haberse conoci,io la vedadero. situnci6n no se hubiera 

contratado o se hubiesen e'tablecido condiciones distintas. 

La licitud en el objeto, motivo, fin o condi­

ción del ne¡:rocio en el Cont,rato de. Co,upra de Esper<in?.a, se-
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rie:e 1H>r las reP'l?.s generales contenidas en lo'.~ artículos--

1830, 1831 y 2223 ya estudiados con ::>.nterioridad. La inob­

eerirancia de efitOR -prece·otos oricina la nulidad del contra-. 

to se.gún lo establece el 11.rtícuJ.o 2225. 

La fort1&a en el contrato de Comrira de Esperan­

zo, no reviste "Probler.1a al,'.'.,ttnO, debiendo a'Plicarse las ·for­

rr.::ilidndes r'e la conrpr::i.venta esti:iblecidns en los artículos--

2316 á 2322. 

I.-a lesi6n -puede ser tC'.'llbién un vicio que afe~ 

ta. lá •1alidéz del contrato de Compra de 8s11eranza, como ve­

réu:os. 

El.artículo l7 de nuestro Codizo Vieente, se­

!!rila les causes ClUe -pueden producir ln lesi6n: La sum;;i ign2_ 

r2.ncin, notoria inex9eriencia. o la extrema mis-3ria ca.usas-­

que conforman el criterio subjetivo que adopta el C6di¡:;o P.§: 

ra la lesi6n,_ y el .cri1;erio objetivo considera el excesivo­

lucro q1.1e obtiene uni;-. de_ las partes, -por la desnroporci6n-­

de l:::i.s "l)restncionés. 

·Si el cdntre.to d~. C>Jmpra de Es0eranz.a, por 

s·:ir alea torio, es inherente a . SU nF.i.turA.leza misma que la de 

tern1inr>.ción de lP.~ cuantía de las prestaciones dependa del-­

a:::r.r, del a.lea y de un acontecimiento f'utv.ro e incierto, no 
~ . 

'!)Or eso de be consid,;r~'.r$e que .no se puedo. exir;ir ln e:üste_!! 
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cie. de cierta Dro9orcional.idad entre lr~s 'lJrestaciones debi­

das por las partes. 

Le. suma ignorancil?., n:;toria inex'9eriencia o­

extrema miserie., que deter~1ina.n la lesi6n desde el ~unto de 

vista. subjetivo, i:iueden nresan·barse frecuentemente en el 

corttr-·to que nos ocune., pues la cele'craci6n de estos contrE; 

tos se ".Jrescnte. frecuentemente entre agricultores, CruJ'pesi­

nos, y e~ fin, gente que ~or su escasa capacidad econ6~ica, 

"Oor su carencia de medios educativos adecuados 1?. sus pro. -

pias y esneciales necesidé?.des, y por muchos otr2.os f~lctores 

socioecon6micos, viven en situaciones que los b2.cen rrl<?.s vuJ;. 

nerabl¿s al abuso de los más noderosos. 

El maestro Leopoldo Ai:;t:ilar afirma: "Se ata­

ca esta r.iodalidad coino antieconó:nica :r antijurídica, j·, lo­

que es más gre.ve, se dice que ve. contra la reglamentaci6n­

de la lesi6n, que co~o común deno~inador de todas las obli­

gs-.ciones ha.ce el artículo 17". ( 23) 

Por otra parte 'lJOdemos decir que en este con­

trato la lesi6n ya mez.clada ·con el dolo, pues pe.ra que el-­

vendedor se pueda a.provechar de le-.s circunstancias wencio~ 

das y obtener un lucro excesivo, generalmente recurrirá a-

(28) Leopoldo Aquilar.- Contratos Civiles.- pág 87. Edito­
rial. H:'.gtmrui, l!'.éxico, 1964. 
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::;:t~it:in2ci·::>nes o ~::::.nejos p2ra. !tacer creer .al comnrc.dor ¡¡t.;e-­

el ri?a::o 'il;~tá el'! reL1ci6n con la ryosil•le f2.:.ancia que ob-­

tendrá. 

a).- Obligaciones de las ps.rtes. 

Como ya i•emos, e:;-tudü.do, loe c5digos de 1370-

Y ie::.4 ya cont'3W':Jl2 .. bA.n lo rel~.tivo a los der·:tchos y oblica-

cion~s de lzs p~rtcs en la Gom~ra de Esryeranza en lo~ artí­

culos 2933 y 2810 resnecti·ra:.:.ente. :::stos nrece"'tns nv : e::-.-

suf,0 ido m:il'.i:!:'icacion.~s hnsta ,nuestros dí;::.s y 'liar. c.,uedc.do -­

~1as:nnc102 en nu2stro !J6di,~o Ji·.ril 'fi~em;.a co1i10 si¿ue: 

".1<rtículo 273~.- Lo::. üe::iás derechos :t obli¿-ecior.,_,s O.e lé·S­

".le.ri;~s, en la ·~o..,,pra t·.e 3:;,.eranza, serán los •=!Ue se de t":r-­

:dne.n en el títt:l.o de lo. co1:inrav-;;nta". 

;:;1 artículo 2283 de ec"' mis.:io código -:-i;able-

C ... -. "El vendedor esta obligado: 

:¡re.üor ls. en:<?. vendidc;; II.- A tfare.ntiz~ -laE cal-idadés e.e 

1::1. cosa; III .- A pro:star la eYicci6n". 

Con'iderH:r..Js que este artículo no co::tcm".llP.-­

"""' su totalid::-.ci. lo relr--tivo a las ;;bli{:;'ac'iones c!el ve:nC.ed·Jr 

en 18. :Jorn:-ira d:; ~~sner;;;.nza., -por lo que se h::o.ce r.ece:=.:erio de­

dicar un e;::mrtm•o e!;"ecial ".IA.ra tr'l.tar n!tida:l!ente lo r.;la­

tivo e ésto:c, :ra que la fre.cción primera por eje111'1lo, esta-
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blece :iue el vendedor está. oblie;2.0.o a e:-::cre:2.r la c.:>sa ven-

c:.ic12. <•.l co:nore;dor, sin e1!·1b<".rg·:> en l!ót C:o:·ipra de Ssp:?.::-::.nza el 

contr:?.to tiene existencia min~ue Vt cosa !:1.0 e:xi1;ta o s.v.nqi.:e 

jio-•. é.s llegue í?.. existir inclusi·re, · or lo que en la co:r.;:ira--

ca de l':!. cosa, esta obl.~gado 2. efect;;.ur todos los . echos--

::i.ece::1.1.rios -pBra que 12 co~a ryuecia e.:-:.istir, y ::i'Jsterior::-:;n--

te::::t?.rá obligado e. guro.nti::ar la co.s;:, en ca3:i de qi.te lle-­

.fUe a tener existencia. 

Zsta.rá obligado ::. rese>onder oe i~ e'ricci6n,--

2.t'nque nada se ha:re e:,.,resado en el contrato, se¡:;ún estab12, 

ce el artículo 2120 del C6die;o (li vil ileaente. 

Por otra oarte, el artículo 2293 dice: ".21--

co:ncrador debe cumnlir todo .:i.quello e. qt:e se he.ya oblieaclo, 

y e~".leci&lm~nte a "9C.gar ~1 ·orecio de le. cosa. en el tien:".lo;­

ll;g2r y i'orma con•renidos", 

C:l com9ra.dor tiene como nrinci9al obli«;aci6n­

la rle p::>.gar el precio convenido~ s(in cuando la. cosa no lle­

r,2re a exist~r, pues asu;ne los riP.si:;os, por la e.leatoriec',ad 

del contrato, de que la cosa no llee;ue a existir. 

Al. igual que en la compravsnta, el paco del--

1'recio deber& hacerse en Al lurar y tiempo esti:iulados por-
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b).- Derechos de las partes. 

Los derechos de las ~artes en este contrato,­

son orecisamente las obligaciones que tiene que cumplir la­

contraparte, por ser éste un c~ntrato bilateral. 

D ) LA CQi".P:tA D.:; SSP::a.a.Jf!r;\ y o:rao.:; v0N'r..ilT03 AFI!{0.:3. 

·A óónt:i.riuaci6n trate.re:nos somerar.l:inte e.lgu..--:.os 

contratos que""º:,;or sús seme janz.as con el contrato de corn-:Jra­

de e s-pera.nza '!JUeden oce.sionar c onfuc iones. 

Como ya hemos visto, la compra de es?Jer<im::a­

es un contrato que tiene existencia y uor tanto el comryra-­

dor debe paGar el precio de la cosa, aunque ~sta no se ~ro­

duzca o se pi~rda tot~.l.ruente. 

De la misma ~uerte que si en un contrato de-­

segv.ro contra incendio no se r::ali.~a el s::.ni·~si;ro coi_o ac:m 

teci:rriento futuro e incierto, el contr-o.to ha 3xistiCio y se­

guirá e;cistiendo, inclusive cuando se est.;..blezca un tJr!!:in::> 

o plazo durante el cual deua re~lizars~ el siniestro. La-­

dif0rencia entre estos dos contratos es que en el orimero-­

el co¡¡:orador desea que se ree.lice el hecho y se oroduzca el 

oroducto oor el que ~agó, y en el segundo sunuestar.-¡ente nin 

guna de las ::iartes desea o.ue se realice el hecho que da qri 
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gen e. le. contranrestaci6n. 

En cuanto a la difsroncia de la co:n7'ra de es­

::>crrm?a y su dif.?rencia con la cotnnra de co¡::a esperada, el­

:;)r. Luís l·lUFi6z nos menciona: "Tr.adici•::malmente se !!a distin 

zv.ido entre ·renta de cosa e !i!perada, que es en la moderna 

t"r:•inoloe;íe. la varde.dera y- nronia 'Tente. de cosa futura, y-

1'1 V'=nta de e2nere.n7a o ec:>tio soei, que suuone la obliga-­

ci6r" incoi'ldicionacia del com,.,rador de pagar el '9recio aunque 

lr-. cosa vendida no llague a existir,· o si llege. a tener e­

xi~t;:ncia ª"" diversa. cuantitativamente a la pr~vista por el 

co·11oré.dor". (29) 

Por otre. -parte, el mismo Dr. Luís MU:i6z agr~ 

ca: "A m,estro juicio o modo de ver, es 8quivocado conce­

bir la emtio S'!)ei como vente. de cosa futura con cláusula-­

r!.l~atoria, ya que se debe el urecio aunque la cosa no lle-­

gue i:! existir. Ahora bién, el contrhto que nos ocun::. no es 

biLo.ter!:.~l, uués, la obligaci6n de p::-.p.or el :1recio no ec-tá-­

en sinalne;ma con la trunsf ~r~ncia de la cosa, del bién, de­

!::Uerte cttte no i;iueden obsarvurE'e 1)restaciones recí-orocas, é§. 

te contr~to con la co~praventa típica. Re aquí que 3oselli 

y ~gr.i ~or ejemplo, ven en la emptio S"Pei no un contrato-­

innominado; más sí un contrsto de ce.ráctsr aleatorio distiE; 

( 29) ¡,:ui;6z Luís.- La comoraventa. pl?.g. 405. Cárden!:!.s Edi-­
tor y Dütribuidor •. M~xico, D. F. 1976. 
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to de la venta". (30) 

a).- Com~ra de cosa futura. 

De todos 1.os contratos, considerai:.os que &ste 

es el que pr.;,, enta mayores siinil.itue.es con el de :Jo,.;pra de­

Ssper<:'nza, -cor lo cual, hemqs dedicado un inciso del ten;a-­

que nos narece m6.s C'3rca.no a 1.a com-ora de esnerE".n:>:a, el -­

cual no:;;: ~rooon,;,:uos a desarrollar, ya. que si bién es cierto 

que hay similitudes, no lo es !!lenos que existen r.randes di­

ferencias. 

A este respecto el. trata.C.ist;a Luís ¡.;aría. :a.e-­

zzonico, nos menciona: "La compra-venta de cof'.a futura pu~ 

de hacerse de dos formas tradicionales: Como contr2 to cono~ 

ta ti vo y condicional, o co110 contrato alegtorio: 

A).- r.:n el pri::ier caso se trata de una vent::-

( condicional de la CO$R esneruda ), emntio rei soeratae,-­

cuando se vende el potril.lo que na~.ca. da te.l yegua que está 

nreñ::ida: C1.lB.!ldJ un indu$trütl. ·1ende objetof' a cuya fabrica­

ci6n se o bli[a, antes de fe. oricarlos; C't;G.nd·) s·a venden los­

frutos que nacerán, V. r.r. ( la uva q_ue ryroavzca tal viñedo 

o lo:o. duraznos que produzca tal. monte ) , a un !)eso cada du­

razno o cada kiloE,ramo de uva, 3tc. 

(30) Ibidem. pág., 407. 
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En.tales casos se. subordina la entreea de la­

ca~~ futura que se vende a la condición sus~e~siva de que~ 

la cosa llegue a existir, y si la cosa esDerada no llega a­

existir la vanta quede. sin efecto, ;iuás el comprador no h.a­

car5~do con el rieseo de que no lleeu~ a existir o en cons~ 

cu,;acia, en los e je~'Jlos dados se entiende si la coseche.. de 

uve., duraznos, Btc., se pierde, o si la fábrica no uro duce, 

o si no nace el ~otrillo esperado, no se cum~le la candi~ 

ción que l~s partes tuvieron en mira, y no hay contrato, -­

'ºr faltarle el objeto. 

Es evidente que en tales circunstancias se ha 

contratado bajo una. verdadera condición suspensiva, y según 

el artículo 548, estatuye: 'Si la condición no se cumule la 
' :>blige.ci6n es considerada como si nunca se hubiere formado; 

Por ello expresa el artículo 1173, establece: 

' cuand·:> las cosas futuras fueren objeto de los contratos,-

1::::. promesa de entr:"Jgarl.s-.s está subordinada al !;.ec:i.o, si ll~ 

gase a existir, es decir, al hecho de que lleguen a exis--­

tir, s8lvo si los co::itra.tos fuesen aleatorios•. 

B) .- El seg1.mdo caso clásico de venta de cosa 

futura, su sJeunda modalid2.d es la denominada 'Venta de C:s~ 

'peranza • , en letín denominada '8mntio o vendi tio spe i' , o -

• Sí!:"9tio o vendi.tio S!Jei futuri e1:1olumenti'. 
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A esta esn~cie de vanta de cosa futura se re-. 

fi,?ren lBs }Jal2bras !'i:::s.las del artículo 1173 qua dicen: -

' ->a.lvo si los contratos fuesen alee.torios'. 

Distintos casos; del artículo 1332 resulta -

qu:i la vent:?. es aleatoria en tres casos: 

Prir.ier caso: ·•Cuando se venden cosas futuras­

t0m:?ndo el com9rador sobre sí el riesgo de que no llegaran­

ª existir en su totalidad'. (art. 1332 la parte) 

Así v.er., cuando se compra un billete de lo­

tería; cuari.d.o se compra una cosecha y el coml)rador lJ~-.ea el.­

precio asumiendo el riezgo de que la cosec::a se l)ierde an-­

t.::s de ser levantada; en el e jem":>l.o. clásico de l.a comnra de 

u..~a redada, es decir cu~ndo se venden por una swna r.lobal-­

todo'.>S lO!:i ,eces que result.;;n de tal o tantos golnes de red, 

etc. 

Sn tales casos se compra y se vende 'Lo que­

resuJ.te•, •una esperc.nza', 'Una 011.ance• ••• esa ~sneranza,-­

esa suerte o probabilidarl es el objeto mismo del contrato,­

y el co:nnrador asume el ri-:.sco de qi.ta nada r.:ist•lte, de que­

resul.te mucho menos de los que c:üculaba, y debe na¿.;:?r el-

9recio convcl~ido, •••• 

Segundo caso: La venta es ta~bién al.eatoria--
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'Gu2.nno se venden co~as futuras, tomando el e )'n.,rador sobre 

sí el !·iesgo de que no llegarán a <:!Xistir en cualquier cs.n­

tid~d', (Art. 1332 2a parte). 

Por e~em~lo, el com]?rador calcuJ.6 que la cos~ 

cha ?reduciría. mil ton3ladas de tri~o y s6lo ~roducen qui-­

r.ientosa toneladas. 

'En tales c~.sos también debe el conmrador la­

tot['.liciad del precio convenido, uuas también entonces ha---

c·:iarprado una es!)er321za• •••• 

Tercer caso: En este caso de venta alee.toria, 

contemTJlado 1'0r nuestro c6digo no se refier~ .a 'Venta de C2, 

sa futura', sino de •cos;:;;s ixistentes pero suj.&t8.s a algún-

riesao', TJor efecto del cual pueden dejar de existir total-

o p2.rcialmente. 

Esta hipótesis esta contemplada. en el artícu­

lo 1332 2a '!)arte, que -preseptúa: •Cuando se venden cosas 

e:xist~ntes pero sujetas a algÚn riesgo, tomando sobre sí 

i::se pelie;ro'. 

Un e jemolo de la si tue.ci6n que antecede, es­

el caso en q_ue se venden los animales que una !Jersona posee 

en un canmo af~ctado ;:>or una inundación, una sequía o una- · 
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pe::;te, ex'!)uestos por ello a perecer; ••• ". (31) ~ 

Con el fin de si tuarno;;. en nue stre. leeisla---. 

ci6n civil mexicana, y antes de t·~rmin'1r con la. presente iE:: 

vesti,::aci6n, consideromos no solarn~nte necesario, sino de--

5r0n utilidhd hacer la pertinente aclaraci6n, en el sentido 

de que en ;.:é:xico se encuentra per:fectamente bien definidas­

la com;:ira de esperanza mi:::ma que se encuentra reglamentada­

de:ficiente~ente en el articulo 2792 de nuestro código civil 

vie;ente y que de acuerdo con el. mismo deb,;,mos de entender-­

rJOr dicho contr:'to, por medio del cual, se adquiere, por 

una svma det ~rmin2.da l.os frutos ql<e ur.~ cosa -produzca en el 

tiemT)o fijado, teniendo derecho el. vendedor, en t¡odo caso,­

al 'recio, ya que el. comurador toma p8ra sí el rie~go de -­

(1ue l.os fruto f.: no 11.eguen a -producirse. También puede te-­

ner por obj-~to l.os productos inciertos de un hecho, que ---

sean suceptibles de estinmrse en dinero. 

Bn ce te contrato, denominado Coi!!pra de '3S'9e-­

renz~., y con toda 16gice. jurídica, en el caso de que no ---

1.lee;uen e. 9roducirse los frutos o no exista:'! los -productos, 

debería ser inexistente uor falta de objeto, sobre todo --­

aten~ier.do a l.a Teoría Generai del. Acto Jurídico, sin emba.!: 

( 31.) Rezz6nicoL.H. Estudio de los contrc'.tos. 
=:dicione:" De Palma. 3s. As. 1967. 

, 
o~.g. 109 e. 1.13 
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go, debemos de tener en cuenta que el derecho Dermite que-­

el aleas se extienda hasta la inexistencia. del objeto y no­

s6lo a la cuantía de las '¡)resi::2.ciones debiemlo de tomarse­

?n cuenta que en este contr::-.to el obj,.to indirecto ei:ta -­

constituido por cosas accesorias. 

b) ·- Coo"lra de cosa asT,Jerada y cosa llOr. e.lavore.?'se. 

En ¡,;éxiqo, est.e contrato q_ueda sujeto a una­

condici6n súspensi•1a, relacionada con la existencia de la-­

cosa.. Si no lleeare a e:xistir la cosa orincipaJ., tampoco-­

llagará a. existir la oblieaci6n;· -pero a C.iferencia de la -

co~nra de esperanza, y la com~ra de cosa futura no se adeu­

da el precio orefijado, y por ende tampoco a:xiste resnonsa.­

bilidad alguna entre las partes c~ntratantes. 

En nuestro -país es de ex:ilorado derecl10 1 "La­

com"[lra de cosa por elavorar>;e" 1 en esta modalidad le. entre­

ga de la cosa por elavorarse queda sujeta a un t:fr.:,ino; en­

consecuencia1 el contrato tiene existencia por si mismo, ;¡­

como consecuencia del mismo .nscen las obligaciones ~rira las 

p.::rtes contratantes y s6lo la entre~a de las cosas queda su 

jeta, co100 lo acabruuos de mencionar, a un término. 

Ahora oien, en caso de que el vendedor no en­

trecue la cosa en el ?lazo prefijado, existirán, en favor~ 
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del comprador las acciones de cumplimiento o de resoluci6n­

del contrato, según el caso y a elecci6n del ofendido con-­

el consi¿uiente nago de da:cos y tJerjuicios que sitúa al re E! 

ponsable en situaciones dificiles por ser el resnonsable de 

un hecho ilícito que da origen a una resuonsabilidad civil­

contractual. 

Asi mismo existe el ]Jroblema te6rico de saber 

qué :.i2.sa si la cosa no llega a existir; haciendo uso de la­

l6gica jurídica más elemental, no ,odemos decir que el con­

trato será inexisttinte, ya que la oblie;aci6n de entree.a,--­

que se ret2rda por algÚn tiemno, s6lo pos9or.e el cunmli:nie!! 

to de dicha oblieaci6n. Pues, existe la uresunción no sola 

mente doctrinal sino legal en el sentido de que se dan nor­

existentes las cose.s antes de que estas se produzcan con -­

tal que sean stisceT)tibles de existir. 
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e o N e L o s I o N E s 

PRif.1-S!iA.- El contrato denominado por el legis 
lactar mexicano "Com':)ra de Ssperanza" es tan antigUo como el 
TJrouio derec:·10 romano y desde sus oríge!'!as podemos afirmc:r, 
sin temor a equivocarnos, ha presentado y sigue presentando 
una S3rie de teorías concord;o:mte y en ocasion3s hasta con­
tradictorias y que llegan a tener repercuci6n directa en -­
las legislaci_on·~s que se adhier"'n e.l derecho ro,nano si tua­
ci6n, qua encontra,.tos claramente con div~rsid2.d de cri te-­
rios en r;éxico. 

SEGUNDA.- Un ejemnlo de la diversi~~d de cri­
terio;o c;.ue e:dsten en nuestro ryafs, en buena narte la ori­
ginó el lee;islr.dor de 1.928 toda vez que en a.l[Ulla~· oce.sio-­
nes ~e le considera como una modalidad de la com¿ra-venta-­
en general y en alc:unas otras, se :¡.e conridera como un con­
tra.to aut6no:no, dif3r::nte mismo que se encuentr~. regulado-­
por el artículo 2792 del Código Civil Vicente. 

T8RC3.{A.- r·:uestro Código Civil Vigente: en el­
C:al)ítulo III del T{tulo Décimo Segundo, en forn1a tímida tr_§; 
ta de ref.Ular en dos artículos la Com~ra de Ssper2.Ilza, lo-­
c-:.i.al considera:!!O s im'.'ronio, da:1a la iITtoortancia que este -­
contr 1to imede llegor a tener en nuestro País; no sabemos-­
si ::ior .fal t:;;. de tl.~m'90 o por fa.lta de conocimientos del le­
¡;;islador de 1928, oero e~tc.mos seguros de que fue 12. concu­
rrencia de a;r. .os factores lo que ocasion6 la -parquedad en-­
la regult>.ci6n del contrc..to que nos ocu.,,e .• 
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CUA..1TA.- Ademls de l~ escasa legislaci6n, el­
C:ontr<:to de Coi!l:ira de Ss'Jera~•za, se dasqonoce a lo anci,o y­
lu.rgo de la Re'}1)hlicR ::P.xir.a.nR., ocasionado dicho desconoci­
mianto por 18. poca difusión que se hizo en su tiemrio y uor­
ende en la actualidad casi está olvidado y condenado a de-­
sauarecer. 

·~UI!HA.- El desconocimiento del contrato a -­
co;nento, a hasta el extre¡¡¡o de confundirlo con o r,ras figu-­
re.s afines, lo que tratamos· de evitar con el riresente trr..bf: 
jo, pu,:;;s considera'!!os no $Olamente r..ece::>'.lrio, sino inC.is;:,:::,;:: 
sabl.e que la &nntio S".lei quede :1eridianan:ente clara e in.con 
fur..dible con or.ras fi51.1ras narecidas. 

S ::xl'A.- Somos de l::i. idea o.e que el lee:ir;lador 
t.:> 1.:-.ra nuevos brios y en forma decidida, oportuna y sobre-­
todo con conociraiento de ce.U>"e., le diera forma al. contrE~to­
objeto de nuestro .;:¡:tudio, a fin de que evi. te cor.fusiones-­
y no de pauta a una :;erie de dud::is. 

SEPTIFA.- Además, este contrato tiene "loca -­
i.:1".lort2.nc ia :1oy en día y sobre todo urar el Distrito Fede-­
rsl, cuyo territorio '3S '.)eque··o !)ara satisfacer las necesi­
d.Jdes inn;i.:?riosas de la vivienda populr.r y ryor ende quedó -­
·fuera de toda :iosibilidad ;ara el cultivo. 

OCTAVA.- ?inalr1!ente este contrato de be salir­
de una vez '\)ara sieHr1Jre del l}.;recho Civil y, '.Jrevia la re-­
glamentaci6n en forma, pase a integrar el derecho so cual-­
ae;rario, al que ;:>or su naturaleza pertenece. 
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